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PUNTOS DE SUSCRICION.

Kn Madhid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de, 
PonteJos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En Pa r ís , C, A. Saavedra, rué Tailbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Schrnitz, 2 , rué F avart, 2.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA GACETA SG reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada porta calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mafiana hasta las tres y  med>a de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la ven ta  de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto el 
despacho de lib ros desde las diez de la m añana hasta las cuatro y  m edia  
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G aceta DE Madrid.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Pesetas.

4 
18 
36 
66 
25 
35

Madrid ..............................................  Por un m es............................
P rovin cias, in c lu sas la s  I s la s  j m eses .. ; ...............

B a le a res  y  C an arias í seis ineses.......................
 ̂ Por un ano.............................

Ultramar........................................  Por tres meses.......................
E xtranjero................................. Por tres m eses. ...........

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en'^et 
despacho de libros á 50 céntimos (Je peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío do los ejemplares de la Gaceta se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes; .

Madrid, ocho dias.—Provincias, un m es.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos. •

M I N I S T E R Í O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Julián Pastor y A^lbira, Catedrático de la Facultad de De
recho de la Universidad de Zaragoza,

Vengo en nombrarle Vocal de la Comisión legislativa 
en la vacante que resulta por el fallecimiento de D. Julián 
Sánchez Ruano.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y, Justicia,

ISdluardo Alonso y Colmenares*
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra,
Vengo en nombrar Vocal de libre provisión del Consejo 

de gobierno y administración del fondo de rederícion y 
enganches del servicio militar al Teniente General Don 
Víctor Sierra y Abello.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos. .

A M A D E O .
E l Ministra dé la Gnerra,

Antonio del Bey.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de libre provisión del Con
sejo de gobierno y administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar al Teniente General Don 
Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis , Marqués de Zornoza.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos. '

A M ADEO .
El Ministro de la Guerra,

Antonio del Bey. .

3ooo00000o<rs=

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

limo. Sr.: Vacante la plaza de Jefe de la Sección de Gra
cia y Justicia de esta Secretaría, por haber sido admitida 
la dimisión á D. Manuel Gómez Marin que la desempeñaba; 
el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se encargue in
terinamente del despacho de los asuntos de la expresada 
Sección el Jefe de la de Gobernación y Fomento D. Félix 
Coll y Moncasi.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientei5. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 187^.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: El Gobierno de S. M. se ha enterado con 
vivo interés de la comunicación de V. E., núm. 373, fe
cha de Enero último, dando cuenta de la insurrección 
de algunos soldados indígenas: de infantería de Marina 
en el Arsenal de Cavite y de otros del arma de Artillería, 
asimismo indígenas, del destacamento que guarnecía la 
fuerza de San Felipe, contigua á dicho Arsenal, ocurrida 
en el dia 30 del expresado mes; y al ver por ella la pre
visión, la oportunidad y el acierto que resplandecen 
en las eñcaces disposiciones tomadas por V. E. al pri
mer aviso de tan ominoso atentado, la actividad, celo 
y decisión del General Segundo Cabo en la ejecución de 
dichas disposiciones, la solícita cooperación de los vapores 
que hacen la travesía entre ese puerto y la plaza de Ga- 
vite para la conducción de las tropas, el brillante compor

tamiento del Gobernador de la misma plaza isn los pri
meros momentos de la loca tentativa de insurrección, el 
valor y bizarría de las fuerzas del Ejército y de la Marina, 
que bajo las disposiciones de V. E. é inmediata dirección 
del General Segundo Cabo, sofocaron instantáneamente en 
su gérmén el movimiento insurreccional; y finalmente, el 
patriótico auxilio prestado á su Autoridad superior por 
todos los funcionarios públicos, Autoridades, corporacio
nes civiles y religiosas y leales habitantes de Filipinas, no 
puede ménos de anticiparse al parte circunstanciado de 
los sucesos, que ha pedido por el telégrafo y V. E. ofrece 
parael correo inmediato por su citada comunicación, apre
surándose á aprobar la conducta y á dar las gracias en 
nombre de S. M. y de la Nación á V. E. y á cuantos con 
su leal esfuerzo han contribuido á destruir en su origen 
Jos intentos criminales de aquel puñado de desleales con
tra la legítima Autoridad de España; como también á ofre
cer á V. E. todo su apoyo moral y material para prevenir 
y hacer imposible en lo futuro su reproducción.

El Gobierno aprueba igualmente bajo este último as
pecto las medidas de investigación y de represión legal y 
justa, de que V. E. le ha dado cuenta por su último des
pacho telegráfico, sin perjuicio de esperar acerca de ellas 
los detalles é informes que telegráficamente le tiene pedi
dos para formar sobre las mismas un juicio definitivo.

Cuando se haya recibido el parte detallado y circuns
tanciado, ofrecido por V. E., sobre los sucesos de Cavite y 
sobre los victoriosos hechos de armas á; que ellos han 
dado Ocasión > el  Gobierno tendrá el honor, de proponer 
á S. M., en vista de los informes de V. E ., las justas re
compensas á que se hayan hecho acreedores cuantos han 
contribuido con su denodado esfuerzo á tan feliz termina
ción, y con ella á la pacificación instantánea y completa 
del Archipiélago Filipino.

Entretanto, es la voluntad de S. M. que V. E. mani
fieste e a su  Real nombre el profundo reconocimiento de 
que se halla poseído hácia todas las clases de esa sociedad 
y corporaciones civiles y religiosas por los entusiastas 
ofrecimientos que han hecho y por los testimonios de leal
tad que han dado en la solemne ocasión á que se refiere la 
comunicación de V. E . ; asegurándoles que el Gobierno, 
que asiduamente se ocupa en mejorar la situación econó
mica de esas apartadas provincias, ^n regularizar su ad
ministración y en fomentar su riqueza y bienestar moral 
y material, sabrá corrésponder á las pruebas de lealtad y 
adhesión de sus habitantes, inspirándose para el ejercicio 

:de la Autoridad suprema en el espíritu suave y civiliza
dor que distingue á las sabias leyes de Indias y á cuantas 
disposiciones de todo género han emanado de la madre pa
tria , al mismo tiempo que está resuelto á defender con 
energía el órden público, la sumisión á la Autoridad legí
tima y la integridad del territorio, que es la honra de Es
paña- en esas apartadas regiones, como en todas las pro
vincias de Ultramar.

Lo que de órden de S. M-, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros digo á V. E. en contestación á su comunica- 
ciou de 33 de Enero último, para su cohocimiento y el de 
todos los leales habitantes de ese Archipiélago. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1873.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Gobernador superior civil de las Islas Filipinas.

Comunicación á que se hace referencia en la anterior 
Real órden.

G o b i e r n o  s u p e r i o r  c i v i l  d e  f i l i p i n a s . — Excmo. Sr.: En 
la madrugada de ayer me dió parte el Capitán general de que 
á la una le avisaba el Comandante general interino de Marina 
de este Apostadero de haber estallado una insurrección militar 
en la inmediata plaza de Cavite; me dirigí en el acto á los cuar
teles donde se aloja esta guarnición, adquiriendo el convenci
miento de que aquí no se altérariá el órden, vista la disciplina 
y excelente espíritu que reinaba en las tropas. En esta persua
sión ordené en el acto que el General Segundo Cabo D. Felipe 
Ginovés E sp inar, con los regimientos números 1 y 3 , un pe- 

, queño parque sanitario, otro de ingenieros y otro de artillería, 
compuesto de cuatro piezas de batir con sus municiones y las

correspondientes de reserva, se trasladase á. alicba plaza con 
órdenes terminantes, enérgicas y explícitas para conseguir so
focar la rebelión, pudiendo ver al poco tiempo en marcha las 
tropas y el material dicho, merced á la eficaz cooperación de 
los vapores que de ordinario hacen la travesía entre este puerto 
y aquella plaza, y á la prontitud y acierto con (|ue fueron eje
cutadas mis disposiciones por los llamados á secundarlas.

Poco tiempo después recibí el parte del Gobernador de. Ca
vile , en el que me maniliesta, con fecha 31, que habiendo qido 
á las nueve y media de la noche algunos disparos hácia el -Ar
senal, se trasladó al cuartel del regimiento infantería núm. 7, 
allí de guarnición , desdé dónde observó que el fuego'de cañón 
y fusil partía de la fuerza de San Felipe, en donde se habia 
levantado en armas el pequeño destacaménto de artillería que 

‘ la guarnecía; pero observando después que se hallaban sosteni
dos por la infantería de Marina acuartelada en el Arsenal con
tiguo á la citada fortalezá. Tambjen ihe manifestó el misino 

■ Gobernador que, después de tomadas las debidas precáuéiohes, 
á íhi dé evitar sé apoderasen los sublevados dé la éárcel y pre
sidio, se dirigió con fuerzas del núm. 7, mandadas por su Jefe, 
a i cuartel de la infantería de M arina, que desde sus ventanas 
hacia un fuego ntitrido, liábiendo penetrado á la bayoneta des
pués de derribar á hachazos la puerta, récházando á los suble
vados; que se corrieron á la contigua fuerza de San Felipe, en 
la que no pudieron penetrar por la enérgica resistencia con que 
los rebeldes rechazaron el asalto y por carecer de elementos, y 
principalmente de artillería eon que aportillar el muro.

Llegado poco tiempo después el General Segundo Cabo con 
los refuerzos de aquí enviados, tomó el mando de todas las 
fuerzas, adoptando las providencias que juzgó oportunas, y que 
dieron por resultádo la completa circunvalación de los insu r- 
gentés, reduéidóé ya desde inuy temprano á la posesión de la 
fortaleza de San Felipe.

El movimiento insurreccional fue iniciado por fuerzas del 
batallón de infantería de Marina que ocupaban el Arsenal, á 
las que se unieron algunos marineros y unos veinte y tantos 
hombres del destacamento de artillería que guarnecia la fuerza 
de San Felipe, todos indígenas, en junto unos 300 hombres.

Una vez reducidos los insurrectos á sus posiciones de San 
Felipe y rigorosamente bloqueados en ellas por las fuerzas del 
General Espinar, continuó esto hostilizándolos, observándose 
ya en la tarde de ayer el decaimiento de ánimo precursor de su 
derrota y la deserción de 31 que fueron muertos ai intentar 
evadirse: las hostilidades han continuado activamente durante 
toda la noche pasada; y en la madrugada de hoy, después de 
colocadas convenientemente dos baterías, se han orgánizado ei 
tres columnas las fuerzas de ataque dando el asalto , que se
cundado por las escasas fuerzas navales allí existentes, ha dad»,■ 
por resultado caer la fortaleza en poder de nuestras valientes 
tropas, siendo pasados á cuchillo la mayor parte de sus defen
sores.

Las pérdidas, por nuestra parte, no puedo precisarlas á V. E. 
por no serme conocidas con exactitud; pero entre las víctimas 
primeras de la barbarie de los insurrectos y las de los comba
tes parciales posteriores, pueden apreciarse aproximadamente 
en siete Oficiales muertos y cuatro heridos, algunos paisanos 
muertos y heridos, 13 soldados muertos y unos cincuenta 
tantos heridos.

La circunstancia de salir en estos momentos el vapor-cor
reo para Europa, y en mi deseo de no perturbar sin grave mo
tivo servicios como este, que, de una manera tan directa afec
tan intereses tan atendibles, me hace no ser más explíciio . 
reservando para el próximo correo dar á V. E. el parte circuns
tanciado de todo; significándole, no obstante, el inmejorable 
comportamiento de cuantos individuos han cooperado á extin
guir la rebelión y á .restablecer la tranquilidad, que es al p re
sente completa en estas islas.

Tales son, en extracto, las circunstancias de este desagrada
ble acontecimiento que no puedo detallar, porque, como he m a
nifestado á V. E., no he recibido todavía el parte completo de 
las operaciones, llevadas á cabo por nuestro valiente ejército 
auxiliado por las fuerzas navales. Repito también á V. E. que 
en mi firme propósito de no variar en nada la m archa tran
quila y progresiva de este país, no he querido detener ni por 
un momento la salida del vapor-correo próximo á zarpar de 
este puerto. Debo, sí, con la perentoriedad de las circunstancias 
manifestar á V. E. que la tranquilidad pública que sólo se habia 
alterado con motivo de la sublevación de que dejo hecho mé
rito, reina en Fhlipinas por completo; que para mantenerla 
inalterable he contado y cuento con la disciplina y valor del 
Ejército y de la Marina, con la lealtad de los habitantes todos 
de Filipinas y con la cooperación de las Autoridades, corpora-
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dones y funcionarios que lian permanecido durante los suce
sos secundando patrióticamente mis disposiciones.

Hace tiempo que por confidencia y noticias venia siguiendo 
de cerca á los que la opinión pública y yo tenemos, con sobra
do fundamento, por instigadores del desasosiego público y que 
desean menoscabar la integridad del territorio español; pero por 
no producir alarmas al Gobierno de S. M., así como por la com
pleta confianza que tenia y sigo teniendo de que los instigado
res, caso de intentar un levantamiento, no hablan de ser segui
dos ni apoyados por el país, he vivido muy preparado y lo he 
tenido dispuesto todo para que si daban el grito , iueran inme
diatamente deshechos los perturbadores.

Así ha sucedido, y bien cara han pagado su alevosía. Por 
el próximo correo remitiré á V. E. parte de todo y de los re
sultados c|ue arroje la su m aria ; me limito por falta de tiempo 
u rem itir á V. E. la adjunta copia  ̂ los ejem ptoes de la Gaceta 
extraordinaria qi\e acabo de publicar y  la copia del telegra
ma que le envió.

El espíritu de la población y del ejército, inmejorables. To
dos felicitan á España por este nuevo triunfo conseguido, ^y 
comisiones de todas las clases de la sociedad y de las corpo
raciones civiles y relig iosas, del mismo modo que ayer se 
apresuraron á ofrecerme su apoyo, hoy se apresuran, llenos 
de júbilo y entusiasmo, á enviar á S. M., por mi conducto, 
el testimonio de su lealtad. Respondo de la tranquilidad pú
blica, y espero .que el Gobierno de S. M. aprobará las medidas 
tomadas, y las que necesite adoptar si las circunstancias á 
ello me obligasen.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de Enero 
de i87^.==Excmo. S r.= R . de Izquierdo.=Excmo. Sr. Ministro 
de Ultramar.

T R I B U N A L  S U P R E M O

Sala p rim era .
En el recurso de casación interpuesto por Ana Coderch en 

autos seguidos con José Torra sobre cumplimiento de sentencia^ 
hoy tercería de mejor derecho, propuesta por Pedro Renart, ha 
dictado la Sala prim era el auto siguiente:

«Resultando que estimada por sentencia de la Sala primera, 
de la Audiencia de Barcelona de de Octubre de 1871 la ter
cería.de mejor derecho deducida por Pedro R enart á los bie
nes vendidos al menor José Torra para pago do las cantidades 
que era. en deber á x\na Coderch, solicitó esta que se le expi
diera certificación, para interponer, recúrso.de casación ; y que 
librada en efecto, y mediante á. defender se, aquella en concepto 
de pobre, fué. remitida á. este Supremo T ribunalnn  ^  de;D i
ciembre del año último: . : - ’

Resultando que nombrados á la recurrente defensores de 
oficio, se entregaron los autos á su Procurador en SS del men
cionado mes j)ai*a que formulase el recurso, y que en el los 
devolvió maiiifostando el Letrado que no encontraba méritos 
liastantes para interponerle:

Resultando que nombrado otro, y entregados de nuevo los 
autos al Procurador en 3 de Enero del corriente año, los de
volvió, en 31 del mismo interponiendo el recurso:

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada Herrera: 
Considerando que el recurrente ha dejado trascurrir con 

exceso los términos señalados en los artículos £0 yS6 de la ley 
provisional para interponer el recurso de casación;

No há lugar con las costas á su admisión.
Madrid SO de Febrero de 187S.=José María Cáceres.==Lau- 

reano de, A rrieta.=Francisco María de Gastilla.=José Ferm ín 
de Miiro.=Benito de Posada Herrera.-= Licenciado Desiderio 
Martinez.=-Rogelio González Montes, Escribano de Cámara.))

D. Dionisio Antonio de Puga, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Cárlos III, y Escribano de Cámara 
ilel Tribunal Supremo.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Doña 
Ascensión Requena y Fernandez en autos con Doña Felicia 
..Tlvear, Condesa de San Félix, sobre cumplimiento de una sen
tencia ejecutoria, la Sala primera se ha servido dictar el auto 
siguiente:

«Resultando que en el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta corte se han seguido autos ejecutivos 
por Doña María de la Asunción Requena contra Doña Felicia 
Alvear, Condesa de San F élix , sobre pago de 74.000 escudos, 
en cuyos autos recayó sentencia de remate, que fué confirmada 
por la Audiencia de esta capital:

Resultando que para el cumplimiento de dicha sentencia se 
tasó y sacó á la subasta la casa que habla sido embargada sin 
.resultar postor, sucediendo lo mismo después de ser por dos 
veces retasada; y habiendo solicitado la ejecutante tercera re
tasa se accedió á ella en auto de ^0 de Agosto de 1870, del que 
la ejecutada pidió reposición, y denegada en otro de ^0  de Se
tiembre del expresado año, apeló de este, cuyo recurso le fué 
admitido en un solo efecto:

Resultando que siguiendo las diligencias de apremio, se ve
rificó la tercera retasa de la casa por el tipo de aquella; y anun
ciada, se celebró la subasta, adjudicándose la finca al único 
postor, y aprobándose el remate en auto de 16 de Junio de 1871: 
que pedida reposición de este por la ejecutada, se declaró no ha- 
oer lugar en otro de 10 de Julio de dicho año; é interpuesta 
apelación de los dos autos, se admitió en ámbos efectos:

Resultando que la Sala primera de la referida Audiencia, 
en auto de 16 de Noviembre de 1871, revocó el apelado de 
de Sdtiembre de 1870, declarando improcedente la ter cera re
tasa de la finca, así como la nulidad de ciertas diligencias; 
contra cuyo auto la parte ejecutante ha interpuesto en este T ri
bunal Supremo recurso de casación por infracción de ley:

Y resultando que D. Andrés Rodríguez Velez, en concepto 
de rematante de la casa de que se trata, se ha personado en 
estos autos solicitando que se le hubiese por parte y por adhe
rido á dicho recurso, así como que^por la Sala de la Audiencia 
se desglosasen y remitiesen varias diligencias de las del apre
mio ó testimonio de las mismas:

Siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de Cas
tilla:

Considerando que según el art. 6.* de la ley provisional so
bre reforma de la c¿isacion civil, los recursos de esta clase por 
infracción de ley ó doctrina legal no se dan contra las senten
cias que recaen en los juicios ejecutivos:

Y considerando que el auto recurrido ha sido dictado en di
ligencias de apremio de un juicio ejecutivo, que son comple
mento del mismo, como lo tiene declarado este Tribunal Su
premo;

No há Tugar con las costas á la admisión del recurso de ca
sación interpuesto por Doña María de la Asunción Requena; y 
'mediante esta resolución no há lugar á proveer acerca de la 
solicitud de D. Andrés Rodríguez Velez.

Ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á la Audiencia 
de esta capital y publíquese en la forma que la ley previene. 
Madrid 9 de Febrero de d87^.'=José María Gáceres.=Laureano 
de Arrieta.— Francisco María de Castilla.—José Ferm ín de 
Muro.=Benito de Posada Herrera.==Liceneiado Mariano F er
nandez G arcía.=Fuí presente, Dionisio Antonio. de Puga.»

Y para que tenga lugar su publicación en.Ja G a c e t a  según 
se manda, expido la presente en Madrid á 1.° de Marzo de 187^.= 
Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y córte de M adrid, á IT de Marzo de 187^, en 
los autos seguidos eii: ef Juzgado de primera instancia de 

iUbeda y en la-Sala de lo civil de la Audiencia de Granada por 
: D, Juan Francisco. Lozano con D. Antonio López Moriano so- 
•'bre propiedad y posesión de. aguas ; autos que penden ante -Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por Lozano contra 
la sentencia que en 3 dé Febrero de 1871 dictó la referida Sala:

Resultando que en el año de 1838 D. Júarí Francisco Lo
zano, con objeto de aprovechar parte dé las aguas del riato lla
mado de Garcíes en-el riego de varios terrenos sitos en el tér
mino de la viMa de Bedmar , construyo una presa y un cáuce 
que atraviesa las tierras del cortijo denominado de Ninches ñon 
permiso del propietario de la finca; quedando este en e l Uso'de 
las aguas en primer término para sus costas, tierras que po- 

i drian disfrutar del riego, y el Lozano en e l ,de .todas las demás 
.sobrantes por h a b e r ,costeado la presa y  el cáuce y h ab e rIn - 
I demnizado al (fueñodel cortijo cíe Ninches-600 rs. por los ter- 
i renos ocupados en e l cáuce; y que desdichas aguas há seguido 
I disponiendo'el Lozanc),' siendo dé sti exclusivo cargó lá’rec^ 
posición de la presa y  del cáuce *. •

Resultando que por escritu ra de 6 ele Enero de 1844 Don 
Antonio López Moriano, diciendo que en 18 de Agosto del año 
anterior habia contraido matrhnonio con Doña Isabel Lozano 
Tapia, declaró haber recibido ele D. Juan Lozano, padre de esta, 
como dote y caudal de la misma, los bienes, m uebles, ropas y 
efectos y demás que especifica, entre ellos fanegas de tierra, 
de riego en la rinconada del puente Manceros, término de la 
villa de Bedmar, linderos á Levante con las demás tierras que 
en dicho paraje quedaban á Lozano; Norte rio Guadalquivir; 
Sur camino que va á JÓdar, y Poniente el riato de Bedmar, 
cuya cantidad de tierra es parte de unas 300 fanegas que el 
Lozano habia comprado á los hijos y herederos' de D. José de 
Robles Montenegro, de que sólo habia papel dembligacion, pues 
aun teniéndolas pagadas, no se habla hechoTa escritura de 
venta que debía tener el Lozano en título de propiedad, y va
lían 4.400 rs. al respecto de ^00 rs. cada fanega, y cuya dote se 
obligó López Moriano á devolver á su repetida consorte, ó quien 
la representase, luego que el matrimonio fuera disuelto:

‘Resultando que por escritura de 17 de Abril de 1868 . Don 
Juan Francisco Lozano vendió á D. Gabriel Buguella en precio 
de ^20.000 rs. un cortijo llamado Pedro Marín, sito en el Cam
po Bajo, término de la villa de Bedmar, compuesto de 740 fa
negas de tierra, en las que se comprendian de secano la mayor 
parte y de pan llevar otras incultas,, y las restantesTas consti
tuía una vega al márgen del Guadalquivir que se regaban con 
agua del rio Garcíes, que se tomaba de la presa y cáuce que 
daba riego también á una porción de olivas que asimismo po- 
seia Lozano, cuya finca aseguró hallarse libre .de toda respon
sabilidad y gravám en, y no tenerla vendida, enajenada ni h i
potecada; y que para regar las tierras referidas se consignaban 
tres dias y medio en todas las sem anas, consistentes en el do
mingo, lunes, martes y mitad del miércoles, en cuyos dias y 
noches podría el Buguella tener constantemente en los terrenos 
que adquiría el agua que tenia derecho á sacar de la presa y 
cáuce expresados: que los dias restantes de la semana se los 
reservaba Lozano para regar su posesión y otra que dió en dote 
á su hija Doña Isabel: que las aguas que sobrasen á los otor
gantes de sus respectivas fincas las aprovecharía aquel que las 
necesitase ó quisiera invertirlas en/sus tierras,;,pero esto en el 
caso de que fueran perdidas ó .se sacasen de las mencionadas 
fincas; de modo que Lozano por la circunstancia de ser el pri
mero que recibió las aguas, sufriría en su posesión todas las 
servidumbres pasivas aparentes y ocultas con que á este fin es
tuviese gravado, permitiendo que el Buguella elevasq dichas 
aguas á su costa á la altura que pudiera para dar, más riego á 
sus terrenos:

Resultando que en 29 de Octubre de 1869' D. Juan F ran
cisco Lozano de una parte, y de la otra D. Rafael Rodríguez, 
en concepto de apoderado de D. José Manuel Collado, otorga
ron escritura en la que dijeron que á instancia de Collado se 
habia seguido interdicto de recobrar la posesión de las aguas 
del riato de Garcíes, perteneciente á la hacienda llamada de

Ninches, propia del Collado, en razón á que el Lozano las 
distrajo construyendo en dicho riato y tierras de aquella fin
ca una presa y un caz para conducirla á las tierras de los 
cortijos de la Serrana y Pedro Marín que le pertenecian en 
propiedad: que habiendo recaído la oportuna providencia rcs- 

. titutoria, con el fin de no continuar los procedimientos de pro
piedad que el Lozano creía tnner al sobrante de las aguas del 
enunciado riato, después de aprovecharse en la citada posesión 
de Ninclies, habian convenido en otorgar esta escritura, por la 
que Lozano declaraba que reconocía el derecho que sobre las 
aguas del riato de Garcíes tenia Collado para aprovecharlas 
en la manera que tuviera por ébnveniente en la hacienda de 
Ninches, y la facultad para concluir y separar la presa sita en 
término de la villa de Garcíes, variándolo como y cuando 
quisiera al punto que le conviniese:, que Rodríguez, en nom
bre dé su poderdante,; consentía en que Lozano separase la pre- 
áa nuevai ñiandada diéstruir .por el Juzg^o ,’ para aprovechar 
las aguas que sobrabfei de; Ninchesipor efeta misma presa, lle
vándolas por las ^0  "varas de caz nuevo abierto hasta la em
bocadura del caz antiguo, lo que se encontrciba en el laclo de
recho como se bajaba por el riato , sin que por esta autoriza
ción se lastimasen y rebajasen en nada los derechos del po- 

: seedor anterior á Collado, los cuales renacerían íntegros si di- 
: cho poseedor volviera á ser dueño de la finca: que tal conce- 
■sion, relativa al pedazo de caz nuevo, atendido á que siempre 
sé encuentra cierto‘abuso de parte de Lozano al practicar este 
nuevo cáuce por terrenos de Ninches, que no pudo suponerse 
gravados, ponía á Lozano en el caso de que continuase llevan
do todas las aguas que sobrasen de Ninches á sus terrenos por 
el cazMe quem saba ántes v con;la condición de que esto no 
fuera reconocimiento de derechos antiguos otorgados,; según se 
decía por el dueño anterior , cuya . cuestión quedaba intacta 
para el caso de que aquella eventualidad llegase, de manera 
que este no tuviera acción en ninguna hipótesis para reclamar 
daños y perjuicios de su poderdante por virtud de esta con
cesión, y ménos que en algún tiempo pudieran por ella ami
norarse en modo alguno derechos que eran propios de Nin
ches, á cuyos sobrantes se contraía la concesión; y como quie
ra que pasando el caz para^beneíicio de Lozano por las tierras 

Me Ninches dejaba- á una pequeña parte de estas sin riego, se
ria  Obligación de Lozano colocar compuertas en el caz para 
mayor facilidad en el riego, utilizando las aguas por Ninches 
en sus 46 ó ménos cuerdas de tierra ñor bajo del referido caz, 

i debiendo el mismo Lozano costear unos pantanos sobre el <'az 
ipara evitar perjuicios á este,por el paso de los ganados:
! Resultando que D. Antonio López Moriano, después de re- 
■cibir l a s f a n e g a s  de tierra dadas en dote á su mujer Doña 
i Isabel Lozano por el padre de esta, las plantó de olivos, regán- 
idolas cinco veces cada año en los meses de MayOj Junio, Julio, 
Sétíem bruy Octubre^hasta que en 4866 se lo impidió su sue
gro, con cuyo motivo dedujo interdicto de recobrar la posesión 
en que se hallaba de regarlas cinco veces al año, y se dictó 
sentencia mandando restituirle en la iiidieada posesión, conde
nando en las costas á D. Juan Francisco Lozano:

Resultando que este, en su virtud, dedujo la actual deman
da, pretendiendo se declarase que le correspondía la propiedad 
y posesión de las aguas sacadas del riato de Garcíes lo que ha
bía venido quieta y pacíficamente disfrutando desde el año 
de 4838 en que á su costo hizo la presa en el rio y construyó 
el caz que atravesaba las tierras del cortijo de Ninches: que 
asimismo se declarase que el D. Antonio López Moriano no tenia 
en dichas aguas más derecho y posesión que el tomar parte de 

 ̂las que vienen por el referido caz , prévio aviso al Lozano, y 
por una sola vez al año ántes del 40 de Mayo para regar las 
olivas que posee en la  rinconada del puerto de Mazuecos , tér
mino de Bedmar, plantadas en 22 cuerdas de tierra, declarán
dose por consecuencia nulo y sin valor ni efecto alguno el auto 
restitutorio de 4 de Setiembre de 4866, reponiendo las cosas al 
ser y estado que tenían ántes de dicho proveído, mandando 
que el López Moriano no dispusiera del todo de las -aguas, sino 

! de parte de las que corran, prévio aviso á Lozano y por una 
< sola vez al año, previniéndole que en lo demás del tiempo las 
, deje en su totalidad á disposición de aquel, y condenando a 
mismo López Moriano al pago de las costas causadas en el in
terdicto y las que se originasen en lo sucesivo con resarcimien
to de todos los daños y perjuicios; y al efecto alegó que siendo 
absoluto dueño de la mitad de las aguas, y no teniondo más 
Obligación que la  de dar un riego, el auto restitutorio que ha
bía puesto á López Moriano en posesión de otros cuatro riegos 
más al año.era un verdadero, ataque á la propiedad, y por ello 
estaba en el caso de reivindicar el dominio de los cuatro riegos 
referidos: que también hacia uso del juicio pjenario de posesión 
para destruir los efectos del auto restitutorio; y que no tenien
do López Moriano posesión' en dichas aguas más que la de un 
riego por primera, y siendo^ el demandante dueño de todas ellas 
en lo restante del añ o , cuya posesión siempre habia tenido, 
procedía.dejar sin fuerza el acto restitutorio:

Resultando que D. Antonio López Moriano contestó la de
manda pretendiendo se le absolviera de ella.con imposición de 
perpétuo silencio y costas al actor, y excepcionó que el títiilo 
dótál era bastante para constituirle con derecho á regar su finca:  ̂
que si por falta de expresión respecto al número de riegos y
porción de agua se Irabase cuestión,Ta posesión no interrumpida 
con Tos requisitos lega'les le facilitaba un medio de adquirir la  
propiedad en los cinco riegos qtie desde 4844 venia dando con 

: aquiescfencia. del demandante:
Resultando que. seguido el juicio por sus trámites, la Sala 

de lo civil de la  Audiencia por sentencia de 3 de Febrero de 4871, 
revocatoria.4e la del Juez de prim era instancia, absolvió de 
la .demanda á D. Antonio López Moriano, y declaró que la can- 

i tidad de agua que este habia de emplear en los cinco riegos 
que acostumbraba á dar á las 22 fanegas de tierra no podía
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exceder de la que de corresponciiese en proporción al número 
de fanegas de terreno regadío que en 5 de Enero de 1844 po
seía como de su propiedad D. Juan Francisco Lozano y se re
gaba con el agua del riato Garcíes, sin hacer especial conde
nación de costas:

Y resultando que D. Juan Francisco Lozano interpuso re
curso de casación por conceptuar infringidas:

í :  La ley 16, tít. Partida el art. 61 de la ley 
de Enjuiciamiento eivil y las sentencias de este Tribunal Su
premo, entre otras, de ^1 de Noviembre de 1846, 8 de Junio 
de 185^2,17 y 28 de Mayo de 1858 y 18 de Marzo de 1859, según 
las que los Tribunales han de fallar de conformidad con la 
demanda absolviendo ó condenando, ó lo que es lo mismo, reso l-; 
viendo todas las cuestiones debatidas en el pleito y no más L 
porque el objeto del litigio consistia en el número de riegos: 
fijos y épocas en que el demandado López Moriano debía dis
frutarlos tomando las aguas del cáuce construido por e l . r e - : 
cúrrente para aprovechar las aguas del riato' G aretes; y la j 
sentencia que debia limitarse á disponer sobre lo demandado' 
disponía que siendo cinco los riegos, sólo podia el López M o-; 
riano emplear y dar á - sus 22 fanegas de tierra agua en una 
cantidad proporcional á dichas 22 fanegas y. al mismo número ‘ 
de las que el recurrente poseía de las de regadío en 5 de Enero ; 
de 1844, época en la que adquirió el derecho de regar las re
petidas 22 fanegas D. Antonio López. Moriano:

2.® Que demostrado en los autos que las tierras de re- i 
gadío adquiridas por López Moriano, >y sobre cuyo riego ha 
versado la cuestión, están plantadas de. olivos,, y siendo costum
bre del país en que radican los olivares de riego que sólo ten- ! 
gan estos derecho á uno en cada año, al determinar la sentencia : 
que son cinco los que corresponden al olivar de López Mo-j 
riano, sin tener en cuenta la referida costumbre que tiene  ̂
fuerza de ley, se infringía esa misma costumbre ó ley consue
tudinaria:

3.® La regla de interpretación, segun da que no apareciendo 
bien determinada la voluntad de las partes, estarse a la \ 
práctiea observada en el país en los casos de igual naturaleza: \ 
porque el principal fundamento de la sentencia consistia en la 
interpretación que se daba á las palabras de riego  ̂contenidas  ̂
en la escritura ó carta dotal otorgada por el recurrente á favor 
de su hija cuando casó con López Moriano, y teniendo en cuen-: 
ta  el carácter genérico de las referidas palabras y la naturaleza; 
del plantío de las tierras regables, y siendo por consiguiente d e ; 
grande interpretación las repetidas palabras, la' Sala sentencia
dora debió tener presente aquella regla de interpretación, e x is - : 
tiendo como existia la práctica ó costumbre de un riego en las 
tierras plantadas de olivos, y de varios durante todo el verano,: 
con exclusión de los olivares en los que lo están de hortalizas ú i 

otras plantas, y no habiéndolo hecho así la Sala sentenciadora, 
infringía la referida regla de interpretación, y por lo tanto la | 
ley del con tra to : , I

4.® La regla según la que en los casos dudosos la diídá'debe | 
siempre resolverse en favor del deudor áqbre todo en los con--j 
tratos lucrativos ó de beneñcencia, como lo es el de constitu-| 
clon de dote de que se trata:

Y 5.® La regla 13 de derecho, contenida en el tít. 34, Parti
da 7.b según la que (da cosa que es nuestra non .puede pasar á : 
otro sin nuestra palabra é sin nuestro féchop) toda vez que : 
siendo el recurrente dueño de las aguas tomadas del riato G ar-; 
cíes mediante la correspondiente presa y cáuce, y no apare
ciendo del contrato dotal, base del derecho, que López Moriano 
pretendía que el propietario asignara á las tierras dótales los 
cinco riegos, objeto del litigio, era indudable que es temeraria 
la pretensión de dichos cinco riegos:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
.Herrera:

Considerando que en la escritura de dote de 4 de 'Enero 
do 1844 se declaran y entregan en tal concepto á D. Antonio 
López Moriano 22 fanegas de tierra de riego de 300 que perte- 
necian á su suegro D. Francisco Lozano, sin expresar el nú
mero de riegos ni cantidad de agua de que podría hacerse uso 
en las indicadas 22 fanegas de tie rra :

Considerando que siendo estas una parte del máximum de 
las 300, si estas se regaban más de una vez, en el mismo caso 
y con igual derecho podrían regarse las que se entregaban en 
dote, y con tanto mayor fundamento cuanto que esta fué esti
mada, quedando sólo obligado, según en la misma escritura se 
expresa, el 1). Antonio López Moriano á devolverla en su día ó 
el precio en que entónces fueron tasadas, por lo que se le tras- 
feria el verdadero dominio de ellas con los mismos derechos; 
que hasta entónces venian uñidos en cuanto al riego:

Considerando que constando en la misma escritura que sG; 
proponía el López Moriano plantar inmediatamente de olivos 
dichas fanegas, por parte del que las entregaba no se hizo rec- 
tiíieacion álguna respecto á la generalidad con que se califica-i 
han de riego: ' ?

Considerando que al vender D. Francisco Lozano en 47 de’ 
Abril de 1858 áD. Gabriel Buguella 740 fanegas de tierra, cuya' 
mayor parte eran incultas y de pan llevar, y las restantes las 
constituia una vega que se regaba con agua del arroyo Garcíes, 
no sólo se reservó el derecho de regar las que le quedaban, sSino 
también expresamente el que tenia respecto de las 22 D. Anto
nio'López Moriano, sin que con este motivo se hiciere lim ita
ción alguna en ,el derecho de este á regar, lo que evidente
mente demuestra que era el mismo que se reservaba ef vende
dor respecto á las que le quedaban:

Considerando, por tanto, que si bien al otorgar la escritura : 
de dote se expresaba que las 22 fanegas formaban parte de 
otras 300 al tiempo de la v en ta , no se hizo expresión de las 
que de este número se vendían , y por consiguiente de las que 
quedaban al D. Francisco Lozano en lo 'sucesivo con derecho ■ 
al riego ; pero fueran las que ŝc qu isiera, el derecho de regar

en proporción le quedaba en cuanto á las 22 al D. Antonio Ló
pez Moriano, puesto que aun reconociéndose en la misma es
critura de venta que estas se hallaban plantadas de olivos, tam
poco se hacia limitación alguna respecto á ellas en cuanto al 
derecho de regar:

Considerando, además, que según la apreciación de la prue
ba testifical hecha por la Sala sentenciadora, D. Antonio López 
Moriano no había sido interrumpido en la posesión de regar los 
olivos los cinco meses por año, según lo venia veriñcando des
de 1844 á 1866, por cuya circunstancia no se podia poner en 
duda su derecho en este concepto, con tanto más fundamento 
cuanto que es doctrina establecida por este Tribunal Supremo 

. que en m ateria de uso y aprovechamiento de aguas debe res
petarse el estado posesorio:

Considerando que habiéndose pedido en la demanda no sólo 
la propiedad y posesión plenaria de las aguas, sino también el 
que se declarase que López Moriano sólo podia regar una sola 
vez por año las 22 fanegas de tierra y prévio aviso al D. F ran - 
eisco Moriano, dem andante, fué congruente la sentencia de la 
Sala,, en cuanto por ella se declaró que la cantidad de agua que 
este acostumbraba emplear en dos cinco riegos no podía exce
der de la que le correspondía en proporción al número de fa
negas de terreno de riego que en 5 de Enero de 1844 pertene
cían á D. Francisco Lozano, por lo que no ha sido in fring ida, 
por la Sala sentenciadora la .ley 16, tít. 22, Partida 3.®, ni el 
artículo 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, citados por el re
currente: ^

Considerando que tampoco se ha cometido la infracción ci
tada por el recurrente en cuanto á la costumbre de riego en el 
país, porque según la apreciación de la Sala sentenciadora, ni 
esta se probó por él demandante, ni aunque se hubiera probado, 
obstaría á la posesión en que había venido usando las aguas 
para el riego por más de 20. años sin interrupción el deman
dado fu n d ad o  ademas en las consideraciones que quedan ex
puestas relativas á las escrituras de 1844 y 1858:

Considerando que tampoco Ibs contratos consignados en di
chas dos escrituras ofrecían duda, puesto que en ios dos se ha
bló del plantío de olivos, y no obstante ninguna regla ni lim i
tación alguna se consignó referente ál riego de las 22 fanegas 
de tierra; por lo que ninguna aplicación tiene la regla de in - ■ 
terpretacion que se cita como infringida para los casos de d u d a ; 
en los contratos: ' ■

Y considerando, por último, que tampoco tiene aplicación l a , 
regla 13, tít. 34 de la Partida 7.*, ni ha sido por lo,mismo in - | 
fringida, puesto que el derecho que ha sido objeto de la de-; 
manda habla sido trasmitido por la  escritura de 1844 por ex
presa voluntadulel demandante; y.se confirmó por el,mismo con 
la reserva c[ue hizo en la de 1858 á favor del demandado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto por D. Francisco Lozano, á quien 
condenamos en las costas ; y líbrese la correspondiente eerti- 
ñeación á =la. Audiencia de. Granada, con, de volucion r á la .misma 
cde los documentos^que remitió. - : : - < ^  q : ? -

:: Así.por esta  ̂ nuestra sentencia, que rse publicará en la Ga-  
,pETA é insertará en<la Colección legislativa, pasándose:al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firm a- 
mos.=M auricio García. =  José María Cáceres.== Laureano de 
. Arrieta.=?Franciseo María de Castilla.==Benito de Posada H er- 
rera.=R am on Diaz Vcla.=^Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada Herrera, Magistrado 
-de la Sala prim era del Tribunal Supremo, celebrando audien
cia pública la misma en el día de-Jioy, de que certifico como. 
Escribano de Cámara.

Madrid 1.® de Marzo de 1872.=Rogeiio González. Montes.

En la villa y corte de Madrid, á 1.® de Marzo de 1872, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del dis
trito de las, Afueras de la ciudad de Barcelona y en la Sala 
segunda de la Audiencia del mismo territorio por D. Francisco 
Torra con el Ayuntamiento de dicha ciudad y el Ministerio 
fiscal sobre defensa por pobre ; los cuales penden ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto por Torra contra la 
sentencia dictada en 8 de Abril de 1871 por la referida Sala: 

Resultando de la certificación de la sentencia contra que se 
recurre, que en méritos del juicio ordinario intentado por Don 
Francisco Torra contra el Ayuntamiento de Barcelona sobre 
indemnización de daños y perjuicios, aquel promovió incidente 
para que se le ayudara y defendiera en concepto de pobre: 

Resultando qiue seguido por sus trámites, practicándose las 
pruebas que las partes propusieron, la Sala segunda de la. Au
diencia, por sentencia de 8 de Abril de 1871, revocatoria de la 
del Juez de prim era instancia, declaró no haber lugar á con
ceder á D. Francisco Torra el beneficio de pobreza que solici-- 
taba, teniendo para ello en consideración que aquel no ha ju s
tificado su pobreza, porque los testigos no han dado razón de 
los productos de los bienes que posee, y que tampoco ha hecho 
constar la contribución que paga líquida y determinada por la 
linca que posee : '

Y resultando que'D. Francisco Torra interpuso recurso de 
casación, porque en su concepto se han infringido:

1.® El art. 182 de la ley de Enjuiciamiento civil que con-: 
sidera pobres á los que viven de rentas, cultivos de tierras ó ; 
cria do ganados, cuyos productos están graduados en una suma 
menor que la equivalente al jornal de dos braceros en cada 
localidad, porque los bienes inmuebles que posee el recur
rente estaban afectos al pago de pensiones de censos y ré - i 
ditos de préstamos contraídos con hipoteca especial que ábsor-; 
bian los productos de aquellos bienes, según resultaba de las ' 
declaraciones de cuatro testigos contestes y de la certificación : 
hipotecaria obrante en au tos, y porque del certificado de l a , 
Administración económica aparecía que ios productos de las •'

repetidas fincas se hallan regulados en 390 escudos al añ o , los 
cuales dan un jornal ó diario de 10 rs. y 23 mrs. próxima
mente, que no es igual al doble jornal de un bracero en Bar
celona , ó sean 16 r s . :

Y 2.® El núm. 4 del mismo artículo, y la doctrina sentada eii 
sentencias de 27 de Junio de 1850 y 1.® de Mayo de 1863 , en 
cuanto el fallo aplicaba al caso de autos lo dispuesto en dicho 
número 4, siendo así que según la doctrina legal sentada, este 
sólo es aplicable cuando los medios de subsistencia del que pre
tende ser declarado pobre se basan en el ejercicio de cualquier 
industria ó comercio y no cuando se trata  de ren tas, que en el 
caso presente sólo puede ser regulado por el núm. 3 del ar
tículo .182:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H erre ra :

Considerando que si bien resulta de los documentos desglo
sados de autos y unidos á su testimonio, que las casas y tierras 
que posee D. Francisco Torra se hallan gravadas con varios 
censos y con hipptecas de algunos préstamos, según la aprecia
ción hecha por la Sala sentenciadora de la prueba testifical, no 
constan los productos en renta de dichas fincas; de modo qu(3; 
deducidos los gravámenes á que se hallan afectas, se halla jus
tificado que no le queda á D. Francisco Torra el doble jornal 
de un bracero en la capital que el mismo v iv e :

Y considerando que ninguna aplicación tienen, ántes bien 
le perjudican, el artículo y párrráfo citados por el recurrente ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Francisco' Torra, 
á quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia de 
Barcelona la correspondiente certificación con devolución á la. 
misma de los documentos que remitió.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en ia'GAcÉTA 
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—= 
Mauricio G arcía.=  Jóse M. Oáceres.==Laureano de Arrieta.— 
Francisco María de Gastillá.=Benito de Posada H errera.=R a- 
mon Díaz Vela.=Benito de Ulloa y Rey.

Publicacion.—Leida y püblicada fué la sentencia anterior 
por él Excmo. Sr.T). Benito de'Posada Herrera, Magistrado def 
TribunaTSupremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el día de hoy, de que certifico como Escrh 
baño de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 1.® de Marzo de 1872.=Dionisio Antonio de Puga,

En la villa y  corte de Madrid, á 4 de Marzo de 1872 , en Los 
autos seguidos en. el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio y en la Sala segunda de la Audiencia de esta capi
tal por D. José Pesadas y,Belaustegui con D. Manuel Martínez 
y Martínez sobre nulidad de una donación; autos que penden 
ante Nos en virtud de i’ccurso de casación interpuesto por Pe
s a d a s  contra Ja sentencia que en 17 de;Marzo de 1871 dictó la 
referida Sala .* /:

Resultando que Doña Manuela Hernández y Belaustegui, por 
escritura de 12 de Marzo de 1842 , hizo cesión en pago á Don 
Manuel Martínez yíMartinez de dos casas, sitas en esta villa y 
su calle del Tesoro, núm. 17 nuevo,.30antiguo, manzana 472 
y de Santa Lucía, con vuelta á la de la Cruz del Espíritu Santo,, 
número 5 nuevo y viejo, manzana 485, y donación al mismo 
con ciertas condiciones y de la diferencia del precio, cuyo con
trato se dice en la sentencia contra que se recurre tuvo por 
origen el pago á D. Manuel Martínez de la suma de 31.020 rs. 
que la cedente le era en deber por los conceptos que en la ex
presada escritura se expresa, con la obligación de darse Marti-- 
nez por pagado enteramente de su crédito y la de alimentar y 
asistir á la Doña Manuela en todo lo necesario durante su vida 
teniéndola en su casa y compañía ; y que para el caso de que 
por cualquier motivo la Doña Manuela se separase de la casa 
de Martínez, este daría gratuitamente á aquella para su habita
ción un cuarto en una de las casas cedidas y además la suma 
de 4 rs. diarios para sus alimentos, pagaderos por mensualida
des anticipadas, sin que por ningún concepto se disminuyera 
la cantidad alimenticia de los,  ̂4 rs. diarios; y para el caso de 
no haber ningún cuarto desalquilado en las dos casas, cedidas 
para habitarlo la cedente Martinez pagaría la habitación en 
cualquiera otra ca sa : que igualmente se obligaba á sufragar 
los gastos de funeral y entierro do la Doña Manuela con arre
glo á su clase, á tenor bien reparadas y conservadas las casas 
cedidas, satisfacer las cargas que sobre ellas gravitaban y las 
contribuciones corrientes sin poder gravar aquellas ni enaje- 
narlas durante la vida de la Hernández ; y para el caso que 
Martinez ó sus herederos no cumplieran con las expresadas 
condiciones ó se contraviniera, á ellas en todo ó en parte, se lim 
biera por revocada en el mismo hecho la referida cesión y do
nación, volviendo las casas á poder de la Doña Manuela Her
nández, y satisfaciendo esta al Martinez ó su causa-habient*? 
los 31.020 rs. de que era acreedor :

Resultando que en 29 de Julio de 1864 Doña Manuela Her
nández otorgó testamento mombrando por su heredero uní ver
sal á D. José Pesadas,^ y este en el siguiente día, en v irtud de 
poder otorgado, por aquella, demandó en acto de conciliación á 
D. Manuel Martinez para la rescisión de la escritura citada y 
falta de cumplimiento de lo en ella estipulado:

Resultando que fallecida la Doña Manuela Hernández en í'i 
de Setiembre del referido año de 1864, su sobrino y heredero 
D. José Pesadas dedujo demanda contra D. Manuel Martinez 
pidiendo la nulidad de la expresada escritura de donación ó su 
rescisión, y en su viñtud que prévia la entrega de 31:020 rs.' al 
Martinez, este déjase libres á favor del demandante las dos ca
sas á que se refiere la escritura, con todos sus frutos desde 30 
de Julio de 1864, fundándose para ello en la falta de cumpli
miento del donatario para con la donante de lo convenido en 
dicha escritura:
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Resultando cjue D. Manuel Martínez pidió se le absolviera 
de la demanda, y para ello se fundo no sólo en el cumplimiento 
por su parte do lo estipulado en la escritura de cesión y do
nación de R2 de Marzo de 1842, si que también en que después 
de sequido pleito ordinario (*on D. José Pesadas para, la cance
lación en el Registro de la propiedad de las notas referentes á 
las obligaciones contenidas en la escritura de donación, y en el 
que Pesadas pretendia se le entregaran las dos casas como he
redero de Doña Manuela Hernández, previa devolución de 
31.020 rs., importe del crédito de Martínez anterior á dicha do
nación, por sentencia de 20 de Mayo de 186G que como ejecu
toria, se declaró extinguidas las obligaciones impuestas en di
cha escritura, y libres las dos casas referidas, y condenó cá Pe
sadas, como heredero de la Hernández, á reconocerlo así, man
dando cancelcir dichas notas, como lo fueron:

Resultando que recibido el pleito á prueba por parte del ac
tor, se practicó documental y testifical encaminada á probar 
que por D. Manuel Martínez, donatario, no se cumplieron para 
con Doña Manuela Hernández, donante, las condiciones estipu
ladas en la escritura de 12 de Marzo de 1842, en tanto que la 
Doña Manuela, después de apurados todos sus recursos, tuvo 
que acogerse al amparo de su sobrino D. José Pesadas, que la 
tuvo y mantuvo en su casa y compañía:

Resultando que para mejor proveer se unió á los autos tes
timonio de la sentencia recaída en 29 de Mayo de 1866 en el 
pleito seguido entre las mismas partes , por la que se dechira- 

‘ ron extinguidas las obligaciones impuestas á D. Manuel Martí
nez en la escritura de 12 de Marzo de 1842, y libres las dos 
casas que en ellas se m encionan, condenando á D. José Pesa
das, como heredero de Doña Manuela Hernández , á que así lo 
reconozca, sin perjuicio del derecho á que se creyera asistido 
en órden á la rescisión ó nulidad de la escritura de donación, 
cuya escritura fué declarada consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada por auto de 14 de Junio de 1866, y en su vir
tud expedido mandamiento al Registrador de la propiedad en 10 
de Setiembre de dicho año, se inscribió en el Registro de Hi
potecas:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirmó la Sala tercera de la Audiencia en 17 de 
Marzo de 1871, absolviendo de la demanda á D. Manuel Mar
tínez, sin hacer especial condenación de costas:

Y resultando que D. José Pesadas interpuso recurso de ca
sación, porque á su juicio se han infringido:

!.• La cláusula 6.* del contrato de 12 de Marzo de 1842:
2.* La sentencia de este Tribunal Supremo de 28 de Marzo 

de 1863, que consigna la doctrina de que la sentencia que por 
inexacto fundamento viola lo estipulado en un contrato , que 
fts la ley en la m ateria, es contraria á la doctrina sentada en 
sentencia del mismo Tribunal de 31 de Octubre de 1867, por
que la sentencia recurrida considera que el pacto de 12 de 
Marzo de 1842 debe regirse por las disposiciones legales que 
la misma cita, concediendo sólo que era revocable la donación 
del contrato á petición de la donante, olvidando Ja disposi
ción 3.® del mismo, por la que D. Manuel Martínez se impuso 
una Obligación, cuyo cumplimiento sólo y exclusivamente le 
podían exigir el heredero ó herederos de Doña Manuela, y en 
buena lógica no era posible sostener que la donación sólo era 
revocable á instancia de esta y habia que conceder que lo era 
asimismo á instancia de su heredero; y que ai negar esto, como 
se hacia en la sentencia, se viola lo estipulado en el contrato 
y contraría la doctrina que invoca la sentencia de 28 de Mar
zo de 1868:

3.* La ley 1.*, tít. 1.*, libro 10 de la  Novísima Recopilación: 
4* La jurisprudencia establecida por este Tribunal Supre

mo en sentencias de 31 de Diciembre de 1867, 21 de Setiem
bre de 1869, 4 de Octubre de 1860, 28 de Febrero de 1861 y 1.° 
de Febrero de 1862 y o tra s , en las que se declara que en los 
contratos la voluntad do los contrayentes es la ley en la ma
teria:

b.'* El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil al apreciar 
las pruebas que obran en autos, de las que aparece de una 
manera clara y que no deja lugar á la duda que D. Manuel 
Martínez faltó á las condiciones 2.® y 3.® no cumpliendo en 
parte lo estipulado en el contrato de 12 de Marzo de 1842:

Y 6.* La doctrina sustentada por esto Tribunal Supremo en 
sentencia de 17 de Marzo de 1863 que «dice: «lo estipulado por 
las partes en un contrato elevado á escritura pública debe res- 
jietarse y cumplirse como ley en la m ateria, siendo nula la 
sentencia que prescinde de ello ó lo altera;» y la doctrina 
emitida en sentencia de 18 de Diciembre de 1869 de «que si 
bien es regla general de derecho que al demandado corres
ponde la prueba, esto no tiene lugar cuando el fundamento de 
ta demanda consiste en la negación de un hecho que es nece
sario justificar, pues en este caso incumbe al demandado;» 
pues es incuestionable que por parte de D. Manuel Martínez 
no se ha justificado, ni era posible se justificase, el hecho ne
gado y probado por el recurrente de haber dejado de asistir á 
Doña Manuela Hernández de todo lo necesario, ni siquiera ha
berle entregado hasta su fallecimiento los 4 rs. diarios por 
mesadas adelantadas, y mucho ménos haberle proporcionado lo 
absolutamente indispensable en su última enfermedad ni man
dado entregar:

Vistos, siendo Ponente el Magistrack) D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que la cesión de una cantidad ó bienes deter- 
iui nados en pago de una deuda anterior no es una verdadera 
donación, sino el cumplimiento irrevocable por su naturaleza 
de una obligación preexistente:

Considerando que según la jurisprudencia de este Tribunal 
Supremo, acorde con lo establecido por la ley 1.®, título 42, 
libro 3. del Fuero Real, la donación llamada d cierta postura 
en que se imponen al donatario algunas obligaciones en favor

del donante no puede ser calificada de universal; y que la ac
ción para rocvlamar la nulidad ó revocación por semejante do
nación por falta de cumplimiento de tales condiciones, es pcr- 
sonalísima del donante cuyos herederos, según la expresión de 
la misma ley non pueden taller ni demandar lo que él no quiso:

Considerando que constituyendo la escritura de 42 de Marzo 
de 4842, cuya nulidad ó rescisión se pide por D. José Pesadas, 
una cesión de dog casas hecha por Doña Manuela Hernández á 
favor de D. Manuel Martinez en pago de 34.020 rs. que á este 
debía aquella señora, y al mismo tiempo una donación d cierta 
postura, ó (‘ompensada con las obligaciones que respecto, de la 
persona de la donante se impusieron al donatario, y habiéndose 
fundado la Sala sentenciadora, entre otras razones legales, en 
las anteriormente enunciadas para absolver á D. Manuel Marti
nez de la indicada demanda, son inoportunos todos los motivos 
de casación que en el presente recurso se alegan, y que exclu
sivamente se refieren á la fuerza obligatoria de los contratos 
para con los contrayentes:

Considerando, á mayor abundamiento, que la cuestión relati
va á si D. Manuel Martinez cumplió ó no respecto de Doña 
Manuela Hernández las obligaciones que se impuso en la ci
tada escritura es de mero hecho; y que hahiéndose suminis
trado pruebas documentales y testificales sobre este punto por 
ambas partes litigantes, las ha apreciado la Sala sin más im
pugnación por la recurrente que la cita vaga y contraprodu
c e n te  del art. 347 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Pesadas, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese á la Audiencia de 
esta capital la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 

t a  é insertará en la Colecion legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =  Mauricio García. =  José M. Cáceres.=Laureano de Ar
rie ta .—Francisco María de Oastilla.=José Ferm in de M uro.=  
Benito de Posada Herrera.-=Ramon Diaz Vela.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta , Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como' 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Marzo de 4872.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Febrero de 4872, en 
los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de Ayora 
y en la Sala de lo civil de la Audiencia de Valencia por Don 
Antonio Ros de Glano con José Antonio Pardo Martinez sobre' 
cumplimiento de un contrato y pago de cantidades; autos que 
penden ante Nos en virtud dé recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en 24 de Marzo 
de 4874 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 46 de Setiembre de 4863 
el adminisítrador general de la casa y estados del Duque de 
Osuna vendió á D. Antonio Ros de Glano tres caéas y un horno 
en la villa de Ayora, una heredad denominada La Verde, si
tuada en término de Ayora y partido del mismo nombre, que 
comprendía como unas cuatro leguas de terreno en circunfe
rencia; otro terreno denominado Tierras del Castillo, compren
sivo de cinco fanegas de sembradura, y otro terreno de ocho 
fanegas, peñascoso é impanificable en la partida de los Calde
rones, en la misma jurisdicción, todo con los linderos que se 
mencionan y en precio líquido de 404.600 rs., de los cuales cor
respondían 4.000 al valor dado á la finca ó cerro de los Cal
derones: , '

Resultando que en virtud del expresado título el D. Antonio 
Ros de Glano practicó algunas gestiones de dueño, arrendando 
los pastos del referido cerro de los Calderones, y disponiendo de 
los minerales de yeso que en el mismo se contenían:

Resultando que por documento privado de 22 de Marzo 
de 4864 firmaron ante testigos D. Santiago Gntoria y Tamayo, 
apoderado de D. Antonio Ros de Glano, y José Pardo Martinez, 
vecino de Ayora, convinieron: primero, que correspondiendo al 
Ros de Glano el cerro de los Calderones se daba á censo al 
Pardo Martinez el terreno que desde el camino real llega por el 
Este hasta el olivar de Miguel Juan Teruel, y por la parte de 
más abajo hasta la era de María Alamano: segundo, que la ex
tensión de terreno seria desde el camino que va al cementerio 
hasta los hornos titulados de Rodenas en que tenia el referido 
Pardo la pedrera de que sacaba piedra para hacer yeso, ó sea 
de Sur á Norte: tercero, que el Pardo Martinez se obligaba á 
pagar 2 rs. diarios que se convino el 26 de Gctubre del año 
4863; pero que principiaría á satisfacerlos desíle 4.® de Enero 
de 4864: cuarto, que nádie podría sacar piedra de yeso del ex
presado terreno sino para hacer yeso allá donde tenia los hor
nos; pero que si el Ros de Glano tuviese necesidad de piedra 
para cualquier obra propia en aquella jurisdicción tenia facul
tad de sacarla: quinto, que el pago habia de ser mensual en lo 
sucesivo; y por último, expresaron que habiéndose celebrado 
este contrato provisional por no tener Gntoria poder suficiente 
para otorgar la escritura de censo, esta tendría efecto cuando el 
D. Antonio Ros de Glano fuese á aquella villa ó le confiriera 
poder suficiente, sin qué pudiera modificarse este contrato por 
razón de mayor precio ni extensión de terreno:

Resultando que desde la celebración de dicho contrato el 
Pardo principió á explotar el terreno contenido en el mismo 
para la fabricación del yeso, aprovechándose desde entónces 
de todos sus productos :

Resultando que no habiendo satisfecho el Pardo las pensio
nes convenidas ni prestádose al otorgamiento de la escritura, 
no obstante de haberse intentado la conciliación en 43 de Mar
zo de 4869, se interpuso demanda judicial contra el mismo en 
reclamación de 366 escudos que por concepto de pensiones es

taba adeudando, y á la voz se le apremiara á otorgar la escri 
tura convenida:

Resultando que José Antonio Pardo se opuso á la demanda 
pidiendo se declarase nulo el contrato do 22 do Marzo de 4864, 
y que no venia obligado á solventar la cantidad que se lo re- 
claniciba, ó en otro caso se redujese la/ pensión en los términos 
prevenidos en la ley 8.®, tít. 46, libro 10 de la Novísima Reco
pilación; y excepcionó que Ros de Glano no podia disponer del 
terreno que lé cedió por no estar comprendido dentro do los 
lindes que se marcaban en la escritura de compra hecha aJ 
Duque de Osuna, y antes por el contrario, que dicho terreno 
siempre habia sido considerado del común de vecinos de aque
lla villa, cuyos individuos desde tiempo inmemorial hablan he
cho cuantos aprovechamientos habían tenido por conveniente, 
sacando piediaá y entrando sus ganados en el expresado cerro, 
y especialmente la familia de los Ródenas, que tenían formados 
unos hornos que le cedieron, y dos eras otros vecinos; que el 
valor del terreno dado no correspondía á la pensión, según lo 
dispuesto en la ley ya citada:

Resultando que seguido él pleito por sus trámites, la Sala 
de lo civil dé la Audiencia, por sentencia de 24 de Marzo 
de 4874, confirmando la del Juez de primera instancia, condenó 

_ á José Antonio Pardo y Martinez al pago de los 366 escudos 
que por razón de pensiones le reclamaba el expresado Ros de 
Glano, y á que otorgase en favor de este la correspondiente es
critura pública convenida en el contrato celebrado en 22 do 
Marzo de 4864:

Resultando que D. José Antonio Pardo interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringidas :

4.® La. ley 3.*, tít. 44, Partida 4.®, en cuanto que dispone 
que el censo haya de establecerse por escritura pública; loS 
preceptos y doctrinas legales que establecen que «todo contra
to sobre bienes raíces y derechos reales ha de constar en es
critura pública registrada en el de la Propiedad del .partido en 
que radican las fincas;» y los artículos 2.®, números 2.® y 3.® y 
demás concordantes de la ley hipotecaria, por cuanto se daba 
valor y eficacia á un contrato de censo eníitéutico que no reunía 
condiciones legales, y otorgado contra lo dispuesto en las cita
das leyes y doctrinas:

2.® El precepto ele derecho de que «en todo contrato oneroso 
el valor de lo que se da y de lo que se recibe han de ser pro
porcionados;» las leyes 8.®, 22 y 24, tít. 46, libro 40 de la Noví
sima Recopilación, en cuanto establecen que la pensión anual 
no puede exceder de 3 por 400 del valor de laTinca censida; la 
ley 28, regla 2.®, tít. 46, libro 40 de la misma Novísima Reco
pilación; las leyes que se refieren al precio en los contratos de 
com pra-venta, de cuya naturaleza participaba el censo, y la 
doctrina confirmada por la jurisprudencia de este Tribunal Su
premo en sentencias de 9 de Abril y 29 de Octubre de 4864 y 
40 de Diciembre de 4868 , por cuanto se daba eficacia a un 
contrato de censo no constituido por escritura pública, y cuan
do además era desconocido el valor de la finca (*ensida:

Y 3.® Las doctrinas legales de que á nádie ])uede obligarse 
á escriturar un contrato nulo con arreglo á las leyes, y de que 
«el poseedor de una finca censida puede libertarse del pago 
del . censo abandonando la finca;» todo ello por cuanto se le 
obligaba á otorgar la escritura pública de constitución de cen
so, siendo así que ni á Pardo podia obligársele á que otorgara 
una escritura ineficaz ya por los servicios que contendria, ni 
Ros de Glano podría hacer otra cosa que pedir la finca cual 
si nada hubiese contratado:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco María de 
Castilla:

Considerando que las obligaciones, cuando consta su exis- 
tenciá y no sop contrarias á las leyes y buenas costumbres, de
ben cumplirse en los términos en que se hubiesen contraido: 

Considerando que la dem¿inda objeto de este pleito sólo so 
dirige á que el demandado cumpla con la obligación personal 
que contrajo, cuando al convenir en la compra á censo del ter
reno de que se trata se comprometió á satisfacer la pensión 
estipulada y á otorgar la correspondiente escritura, según el 
documento privado que provisionalmente formalizaron, y cuya 
certeza no se ha puesto en duda por las partes:

Considerando, en su virtud, que la sentencia de la Sala con
denando al demandado al pago de las pensiones reckimadas y 
á que otorgue la escritura pública convenida no ha infringido 
las leyes y doctrinas que se invocan en apoyo del recurso, re
lativamente á que los censos deben constituirse por medio de 
escritura pública, así como los contratos sobre bienes inmue
bles é inscribirse en el Registro de la propiedad:

Considerando que convenidos los litigantes en la pensión 
que se habia de satisfacer como réditos del censo, y alegando 
el demandado que exceden de la tasa legal y son desproporcio
nados al valoiv de la finca, al mismo demandado corresponde 
probar este extremo, lo que no se ha hecho, puesto que á jui
cio de la Sala sentenciadora no se ha demostrado de un modo 
concluyente el verdadero valor del terreno, por aparecer difícil 
si no imposible su exacta apreciación según los peritos, por 
cuya razón no se han infringido las leyes, preceptos de dere
cho y doctrinas que se citan sobre el particular, ni la doctrina 
de que á nádie puede obligarse á escriturar un contrato nulo: 

Y considerando que para la resolución de este recurso no 
puede tomarse en cuenta la doctrina también citada de que el 
poseedor de una finca censida puede abandonarla para liber
tarse del pago del censOj por cuanto este punto no ha sido pro
puesto ni discutido oportunamente en los autos, ni por eonsi- 
guiente-comprendido en la decisión definitiva de los mismos;

Fahamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D, José Pardo Martí
nez , á quién condenamos al pago de 4.000 pesetas cuando lle
gue á mejor fortuna, distribuyéndose entónces con arreglo á la 
ley, y en las costas: líbrese la correspondiente certificación á
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la  Audiencia de Valencia con' devolución de los documentos 
que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará en la Coleocion legislcitwa, pasándose ai efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos,, mandamos y firma- 
2XLos.=Mauricio García.«^José M. Gáceres.=Laureano de Arrie- 
ta.=Francisco  María de Castilla.=Benito de Posada Herrera.== 
Bamon Diaz Vela.==Benito de Ulloa y Rey,

Publicacion.==»=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certiñco como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=Dionisio Antonio de Puga.

Sala cu arta .
RECTIFICACION.

En la última sentencia de esta Sala, publicada en la G a c e 

t a  del dia 5 del corriente, pág. 691, columna 3.*, al ñnal del 
considerando 6.®, se d ice, por omisión de copia en el original 
enviado á la Dirección: «si bien limitándola únicamente al 
valor de lo entregado;» y debe decir: «si bien limitándola;' ai 
valor de lo no entregado.»

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

m im S T E E llO  D E  ESTADO.

Sección de los Asuntos comerciales.
i n f o r m e  s o b r e  e l  t r á f i c o  d e  l a  SUECIA CON LAS DEMAS NA

CIONES Y ESPECIA LM EN TE CON ESPAÑ A  Y SUS COLONIAS EN  EL

AÑO DE 1870.

Tengo la honra de pasar á manos de V. E. las adjuntas re
laciones de los Vicecónsules de España en Aalesund, Chris- 
tiansund y Drontheim, puertos de Noruega y de los estableci
dos en los puertos suecos de Stockholmo, Carlsham , Gefíe y 
Sundwall, manifestando el movimiento de navegación y co
mercial entre sus respectivos distritos y los puertos españoles 
durante el año próximo pasado.

Para dar á V. E. más exacta idea de la importancia relativa 
de las relaciones comerciales entre España y el solo Reino de 
Suecia, cuyo importe total ha sido aproximativamente en el 
año de 1870 de pesetas 3.708.671, de las que corresponden 980.000 
á la exportación de España y ^.7^8.671 á la importación, he for
mado el siguiente cuadro comparativo del comercio de aquel 
Reino con los demás países del globo, extractando los guaris
mos que contiene do las relaciones estadísticas que publica to
dos los años el Departamento comercial del Gobierno sueco.

NACIONES. Importación, Exportación,

N oruega...... ........................ ............ 9.574.000 7.004.000
F i n l a n d i a ............................. 3.603.000 2.342.000
R usia................ ................................ 7.049.000 3.703.000
Dinam arca....................................... 30.889.000 8.720.000
Alemania ........................................ 32.689.000 8.951.000
Países Bajos.................................... 10.243.000 4.415.000

3.271.000 4.610.000
Gran Bretaña é Irlanda, compren

didos Gibraltar y Malta............ 31.950.000 83.764.000
Francia, comprendida la Argelia. 4.082.000 17.403.000
E sp añ a .............................................. 686.000 1.910.000
Portugal............................................ 574.000 1.485.000
I ta l ia . '. ............................................. 707.000 549.000
A ustria .............................................. 5.000 37.000
T u rq u ía .. . ' ...................................... » 191.000
Egipto ................................................ )> 119.000
Otros países litorales' del Norte

de Africa....................................... 1 39.000
Indias occidentales......................... 8.3S3.000
B ras il.......... o.................... . — 8.381.000 654.000
Estados-U nidos............................. 1.091.000 4.863.000
Otros países de A m érica............... 585.000 95.000
Africa del S u r................................ » 256.000
Indias orientales, Este del Asia y

A ustra lia ........... 11.000 1.392.000

T o t a l  Ritudalers suynt. 141.686.000 152.502.000

Resulta de estos datos que el valor del tráfico comercial en
tre España y Suecia ocupa el décimo lugar en el antecedente 
cuadro; pero que es de mucha más consideración respecto á 
todas nuestras posesiones, pues que gran parte de las mercan
cías importadas de las Indias occidentales en Suecia, y cuyo 
valor, según los mismos datos, ascendió en dicho año á R itu -  
dalers suynt ^.381.000 (3.4Ó1.Í4^ pesetas aproximadamente), 
eran productos de la isla de Cuba y demás Antillas españolas, 
cuya detallada exportación de cada una de ellas no consta en 
aquellos. ■

Los notables progresos que sigue efectuando la nación sueca 
en su comercio, agricultura é industria, lo prueba ni balance á 
su  favor que resulta en el citado año entre la  importación y 
exportación, comprendiendo esta última entre los diferentes 
productos suecos los cereales por la cantidad de 24.055.500 
pies cúbicos, m i^ tra s  que su exportación en el año 1868 no. 
ascendió sino á  11 millones y  medio, habiendo bajado su im 
portación desde el mismo año de 6 á 5 millones y pico. Los 
hierros y las maderas han experimentado igualmente un au
mento notable en su exportación, á saber: de 2.799.658 quinta
les suecos á 3.025.466 los primeros, y de 73.968.449 á 76.018.601 
piés cúbicos las segundas desde el año 70 al 71.

Copenhague 12 de Febrero de 1872.l=(Firmado.)=J. Curtoys 
de Anduaga.

m i m s T ^ m o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

S u b secretar ía .
Plallándose vacante la Secretaría de la Sala segunda del 

Tribunar Supremo, y debiendo proveerse por oposición, en 
conformidad á lo que dispone el art. 527 de la ley provisional 
sobre .organización del poder judicial, y¿en la forma c|ue deter
mina el reglamento de 10 de Abril del año último, los aspiran
tes á la misma habrán de presentar sus solicitudes dentro del 
término de 20 dias, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo co
menzar el primer ejercicio de oposición el dia 17 de Abril pró
ximo venidero.

Madrid 6 de Marzo de ,1872.=:E1 Subsecretario, José Ma- 
luquer.

M INISTERIO  DE HACIENDA.

D ep artam en to  de L iq u id a c ió n  
de la  D irecc ió n  g en era l de la  D euda p úb lica .

Instruido expediente de extravío en el Juzgado especial de 
Hacienda para justificar el de las carpetas números 275 y 172 
de vitalicios, pertenecientes á D. Domingo Calvo Martin , así 
como el de la señalada con el 276, correspondiente á Doña Ber
narda Calvo Martin, la Junta, en sesión de 21 de Agosto de 1860, 
acordó la conversión de los dos priiperos créditos en títulos de 
la renta amortizadle de primera y segunda clase, los que se 
constituyeron en depósito para responder á acreedor de mejor 
derecho.

Lo que se anuncia al público con arreglo á lo acordado por 
la Junta en sesión de 26 de Noviembre de 1869 , y á fin de que 
las personas poseedoras de las tres citadas carpetas se presen
ten con ellas en estas oficinas en el término de 30 dias , pasa
dos los cuales se procederá á la entrega de los valores de las 
dos primeras, á la reclamante Doña Bernarda Calvo y Cortés.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Pedro Pastor y Maseda.~V.^ B.®==E1 Director general, He- 
redia.

-------«=DoooOOOOOoc=———

M IN ISTER IO  DE LA G OBERNACIO N.

D irección g e n e ra l de Correos y  Telégrafos,
Condiciones lajo las cuales ha de sacarse á púUica subasta Ioj

conducción diaria del correo de ida y ímelta entre Cuenca y
San Clemente,

El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Cuenca á San Clemente la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y  recogiendo los que de ellos partan para otros des
tinos.

2.*̂  La distancia de 77 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 43 horas 30 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jarán  en el itinerario que forme la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al mejor 
pervicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justificjuen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.‘ P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Cuenca.

5.® Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

I.^ Será Obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por 'mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Cuenca.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

I I . Tres, meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres me»es de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada, y  dirigir la cuierespondencia

por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista loE 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Cuenca y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y el Alcal
de de San Clemente , asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 8 de A bril, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.750 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho á indemnización al
guna al rematante en el poco probable caso de que los datos 
oficiales que han servido para determinar la distancia que se
para á los puntos extremos resultasen equivocados en cual
quier tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Cuenca ó en la subalterna de San Clemente, como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la suma de 675 pesetas en me
tálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ; la 
cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno para su formalizacioii 
en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia, con arreglo á 
lo dispuesto en la Real órden circular de 24 de Enero de 1860, 
tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y unaTrertificacion ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para ■desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijaoda para dar principio ai ac to , y una vez¡ 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Cuenca á San Cleiqente y vice versa por el precio d e ... .  „ 
pesetas anuales, bajó las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.«

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será, 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de. las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitacion á la voz por espacio de media ho ra , pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rcmatanTc los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de£lor- 
reos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Pbcal decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones' que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de ha 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 4 de Marzo de 1872.==E1 Director general, Justo 
T. Delgado.

D irecc ió n  g en era l de B eneficencia , San id ad  
y  E sta b lec im ien to s p en a les.

Esta Dirección general, en uso de las facultades que le con
cede el art. 7.® del Real decreto de 22 de Enero último, y para' 
armonizar la contabilidad de la Beneficencia particular con la 
instrucción de la citada fecha, acuerda las siguientes reglas:

1.*̂  Los representantes legítimos de fundaciones de Benefi
cencia particular, dando cumplimiento al art. 12 de la instruc
ción, redactarán los presupuestos y cuentas que en dicho artículo 
se previenen en doble copia, encabezando unos y otros con su
jeción á los adjuntos modelos números 1.® y 2.® Además de ha 
fecha y firma se consignará en estos documentos el domicilio 
propio del representante que los autorice. Una de las copias
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llevará la necesaria documentación y se devolverá en su dia á 
los interesados con la aprobación ó reparos que procedan. La 
otra copia contendrá el informe del Inspector provincial res
pectivo, y se archivará en esta Dirección, haciendo constar en 
ella la aprobación ó los reparos decretados.

S.* Los Inspectores provinciales redactarán también los pre
supuestos y cuentas que como Administradores particulares 
deben rendir según el art. 13 de dicha instrucción, de confor
midad con lo establecido en la regla anterior. En la copia indo
cumentada de estos presupuestos consignará su iníorme el Go
bernador de la provincia.

2.  ̂ La relación de bienes que según lo prevenido en el ci
tado art. 13 debe acompafiar á los presupuestos y cuen tas, se 
encabezará en la forma que señala el modelo adjunto con el 
número 3.®; será fechada y autorizada por los que lleven la 
legítima representación de las fundaciones respectivas, y se unirá 
á la copia indocumentada de los referidos presupuestos y cuen- 
tas. Los bienes contenidos en la relación se expresarán for
mando grupo con los que sean de igual naturaleza, é indicando 
siempre la persona que esté en posesión de ellos. Por último, se

harán constar al pié de cada relación sus variantes en la última
mente presentada.

4;̂  Desde el dia 1.® de Abril próximo cesarán los Inspecto
res provmciales de Beneficencia particular en la recaudación 
del S por 100 impuesto sobre las rentas de las fundaciones, li
mitando sus facultades en este punto á la liquidación de dicho 
impuesto.

o."" Practicarán esta operación tomando por renta imponi
ble la que resulte después de rebajar todas las demás contri
buciones que graviten sobre aquella y los premios de adminis
tración, inspección, investigación y ejecución que se otorgan 
por el capítulo 6.® de la instrucción.

6.* Los estados mensuales de ingresos y salidas de fondos, 
de que hablan los artículos y 30 de la instrucción, se enca
bezarán con sujeción al modelo núm. 4.®

7.̂  Las cuentas anuales prevenidas en los artículos ^9 y 30 
de la instrucion se extenderán en doble copia , encabezándolas 
como el modelo núm. 3. Una de las copias contendrá la nece
saria documentación, y la otra el informe del Gobernador de 
la provincia. La prim era se devolverá al Inspector provincial

N úm. 1.

consignando en ella la aprobación ó los reparos decretados. La 
segunda se archivará en la Dirección general con copia de la 
aprobación ó reparos decretados.

8.* Para el abono en cuenta de los premios de investigación, 
concedidos por el capítulo 3.® de la instrucción, será preciso 
que ántes hayan sido aprobados expresa y terminantemente 
por la Dirección general del ramo.

9.® Los presupuestos y cuentas de que habla la regla 1.* (mo
delos núms. 1.® y ̂ .*) así como los estados generales de ingresos 
y salidas de fondos preceptuados en la 4* (modelo núm. 4.®) y 
la cuenta general prevenida por la 7.® (modelo núm. 5.°) se ex
tenderán en papel de igual tamaño que el del pliego abierto 
del sello. La relación de bienes á que se refiere la regla 3.® (mo
delo núm. 3.®) se extenderá en papel del tamaño del medio 
pliego de la misma clase, y unos y otros documentos en esta
dos manuscritos ó impresos á voluntad de las personas que los 
autoricen.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.® de Marzo 
de 187^.=E1 Director general, Joaquín Bañon.==Sr. Goberna
dor de la provincia de....

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA DE.
PUEBLO....

AÑO DE 187...
ESTABLECIMIENTO DE.,

Prcsu];juesto anual de ingresos y gastos formado por el Administrador que suscrihe en cumplimiento de los artículos 12 y 13 de la instrucción de 22 de Enero de 1872.

Pesetas. Cénts.INGRESOS. Pesetas. Cénts. GASTOS.

N úm. 2.

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA DE.
PUEBLO DE....

FUNDACION DE.
AÑO DE....

Cuenta anual rendida por el Administrador que suscrihe en cumplimiento de los artículos 12 y 13 dé la instrucción de 22 de Enero de 1872.

1 B E B E . H A B E B .

í  FECHAS. 
Oí

1
(i

Pesetas. Os. 1 FECHAS. Pesetas.

1
-

N úm. 3.

BENEFICENCIA PARTICULAR.

PROVINCIA DE.
PUEBLO DE

FUNDACION DE.
AÑO DE....

Relación de bienes formada por el que suscribe en cumplimiento d,el art. 13 de la ins
trucción de 22 de Enero de 1872.

N úm. 4.

BENEFICENCIA PARTICULAR.
INSPECCION PROVINCIAL DE., MES DE.. DE 18.

Estado general de ingresos y salidas de fondos formado en cumplimiento del art. 28 de la instrucción de 22 de Enero de 1872.

NOMBRE

de la fundación.

PUNTO

en que radica.

R E N T A

anual.

Pesetas. Cénts.

RECAUDADO POR

Caducidad.

Pesetas. Cénts.

Insuficiencia.

Pesetas. Cénts.

Sobrantes.

I
Pesetas. Cénts,

SATISFECHO POR

Contribuciones.

Pesetas. Cénts,

Administración. |  . Premios
J de inspección.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Investigación.

Pesetas. Cénts

Ejecución.

Pesetas. Cénts.

RENTA

líquida.

Pesetas. Cénts.

DOS

por ciento.

Pesetas. Cénts, Pesetas. Cents,

CUMPLIMIENTO

de cargas.

Pesetas. Cénts,
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Núm. S.

BENEFICENCIA PARTICULAR.

INSPECCION PROVINCIAL DE- AÑO DE 18-

Cuenta general anual rendida por el que suscribe en cumplimiento del art. 29 de la instrucción de 22 de Enero de 1872.

D E B B .

FECH AS. Pesetas, Cs.

HABER.

FECH AS. Pesetas, Cs.

No habiéndose obtenido resultado en ios dos actos verifica
dos para rem atar el servicio del suministro de azúcar por té r
mino de un año para los establecimientos de la Beneficencia 
general sitos en Madrid, y el de Dementes en Leganés, se anun
cia la tercera subasta para el dia 18 del próximo mes de Mar
zo bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base en 
las anteriores, publicado en el núm. 3^9 del Diario de Avisos ̂ 
correspondiente al de Noviembre último; advirtiéndose que 
el mencionado pliego estará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia todos los dias no feriados, de once á una, hasta la 
víspera de la celebración del indicado acto.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Director general, Joa
quín Bañon. —%

No habiéndose obtenido resultado en los dos actos celebra
dos para rem atar el servicio de suministro de jabón por térm i
no de un año para los establecimientos de Beneficencia gene
ra l sitos en Madrid, y el de Dementes en Leganés, se anuncia 
.la tercera subasta para el dia 20 del próximo mes de Marzo 
bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de base para las 
anteriores, publicado en el núm. 831 del Diario de Avisos, cor- 
espondiente al dia 27 de Noviembre último ; advirtiéndose que . 
el mencionado pliego estará de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia todos los dias no feriados, de once á una, hasta la 
víspera de la celebración del indicado acto.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Director general, Joa
quín Bañon. -—2

M m i s T u m o  CE f o m e s i t o .

Condiciones particulares que, además de las famUativas corres- 
pondientes y de las generales aprobadas por lierú decreto de 10 
de Julio de 1861, ha7i de regir en la ooatrftía di ¡as ol)ras del 
tro%o 1.® de la carretera de tercer orden dt Armilla á Velez 
Málaga, C7i su sección del primer punto á la  Malá,

id  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en M adrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras. 
Los contratistas que hubiesen licitado en una capital de pro
vincia podrán consignar la fianza en la Administración eco
nómica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en v ir
tud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.‘ Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el término de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán, según la órden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Grobierno de la misma.

3.*̂  Se dará principio á la construcción de las obras dentro

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado con

fecha 2 del corriente último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
délos trozos 3.® y 4.“de la segunda sección de la carretera de 
tercer órden de Portell á Alcalá de Ohisvert, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones , por la caiitl- 
tidad de. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dos-, 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además delas faciiltativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de -10 
de Julio de 1861, han de regir e7i la contrata de las ohras de 
los trozos 3.® y 4.® de la segunda sección de la carretera de. 
tercer órden de Portell á Alcalá de Chisvert,

id  Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 do la cantidad on (|uc so hubicso adjudicado 
el rem ate, en metálico ó eil etc(itos de la Deuda piiblica ai tipo 
que les este asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los <juo no lo tuvieren al de su cotización cu la , 1

D irecc io n  g en er a l d e Obras p ú b lica s.
' En virtud de lo dispuesto por órden superior de 19 de Mayo 

de 1870, esta Dirección general ha señalado el dia 26 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de su tarde , para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo primero de la carre
tera de tercer órden de Armilla á Velez Málaga, en su sección 
del primer punto á la Malá, cuyo presupuesto es de 638.616 pe
setas 89 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 26.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en. los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primem mejora por lo menos de 260 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 60 pesetas.

Madrid 29 de b’ebrero deM872.= El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 29 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo primero de la carretera de tercer órden de 
Armilla á Velez Málaga en su sección del primer punto á la 
Malá, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

en el plazo de seis años.
4.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 

las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certi
ficaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Granada por la Gaja de aquella Adm inistra
ción económica.

6.* El contratista, si lo estima conveniente , podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que 
la que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la cantidad 
en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su v ir
tud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en que deban
realizarse los pagos.

Madrid 29 de Febrero de 1872.=E1 Director general, Isidro
Aguado y Mora.

En virtud de lo dispuesto por órden de 27 de Junio de 1868, 
esta Dirección general ha señalado el dia 26 del corriente, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
obras de los trozos 3.® y 4.® de la segunda sección de la carre
tera de tercer órden de Portell á Alcalá de Ohisvert, cuyo pre
supuesto asciende á 300.398 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1862, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones v planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a i ie -  
glándose exactaiñente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para^ tomar parte 
en esta subasta será de 16.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el día an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primefa mejora por lo inénos de 260 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores siempre que ¡no ba
jen de 26 pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1872.=B1 Director genera l, Isidro
Aguado y Mora.

vieren ai cíe su cotización cii la iioisti, — 
"iianza quedara en gñññAmdrá'SÍuTaTrecepLVieñriíüñrTnnas obras» 
Los contratistas que hubiesen licitado en una eapital^ de pro
vincia podrán consignar la fianza en la Administración eco
nómica correspondiente, si así conviene á sus in tereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de i i  de Junio 
de 1870.

28 Será obligación del contratista otorgar en Madrid ia es
critura de contrata en el término de 30 dias , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta: sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid, podran, sogiiii la órnen 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

38 Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 40 dias, que empezará á contcarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas lerm í- 
nadas en el plazo de tres años.

48 Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las eertili- 
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso a que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se liara sin  ̂des
cuento alguno en Castellón por la Caja de aquella Administra
ción económica.

68 El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que la 
que corresponda á p ro ra ta , teniendo en cuenta la cantidad en 
que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su v ir
tud., los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
la fecha de las certificaciones, sino de la época en c{ue deban
realizarse los pagos.

Madrid 2 de Marzo de I872.=E1 Director general, Isidro
Aguado y Mora»

En virtud de lo dispuesto por órden superior d e  2 de No
v i e m b r e  de 1868, esta D i r e c c i ó n  g e n e r a l  h a  señalado e l  dia 26 
del corriente, á la una de su tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del puente sobre l a  ram bla de la 
Viuda, en la carretera de tercer órden de Albentosa á Oastellon, 
cuyo presupuesto asciende a 60.099 pesetas 3o céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862 en esta corte, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Castellón ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que-
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lia  de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta sercá de 3.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, 6 bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempie que 
no bajen de 30 pesetas.

M adrid^ de M a r z o  de 187^.== El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición,

D. N. N. .vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha S del corriente y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del puente sobre la rambta de la Viuda en la corretera de ter
cer orden de Albentosa á Castellón, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
álos expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.. ..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particiiJares (¿116, además de las faciiMativas corres- 
pomlieiites y de Jas generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 18(31, han de reair en la contrata de las oirás del 
pílente solrela ramlña de la Viuda, en la carretera de tercer 
órden de. AlJentosa á Castellón,

iJ  Para d  otorgamiento do la escritura de contratase con
signará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el iO por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, V en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bol
sa el dia de la fecha de la órden dC' aifrobacion del remate, 
obras, nos ^̂ uuircitv.otc..̂  ñama. pecencion final dé las
do provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
cconómicca correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorizaeioj] eonecdida por orden de 17 de -Junio 
de 187(e

Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
oscritura de contrata en el término de 30 días, á contar desde 
a q u e lfee lea , bajo la ]jcna de pérdida del depósito que hizo 
para tomar jiarte en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios 
que no Imyan licitado en Madrid podrán, según la órden citada 
en la condición anterior, otorgar la escritura en la capital de la 
provincia donde el remate haya tenido efecto ante el Notario 
del riobierno de la misma.

3." Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 di as, que empezará á contarse desde la pro
pia feelia de la aprobación del remate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de un año.

Ád Se acreditará monsiialmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des
cuento alguno en Castellón por la Caja de aquella Administra
ción económica.

3.® El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho á que se le abone en un año económico mayor suma que la 
que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la cantidad en 
que se reñíate el servicio y el plazo de ejecución.

En su virtud los derechos que el art. 39 de las condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 2 de Marzo de 187£.=E1 Director general, Isidro 
Aguado y Mora,

soOOOoooc

393IKISTER1 0  DE UZ>TRRMAR.

S u b secretar ía .

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba, en carta 

oficial de 13 de Febrero último, participad este Ministerio que 

no ocurre novedad en la salud pública de aquella isla.

■El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico, en 

carta oflcial de % de Febrero último, participa á este Ministe

rio que el estado .sanitario de aquella isla es satisfaetorio.

S ecc ión  de H acienda.
Estado de los valores ohtenidos durante el mes de Setiembre último por las Adicanas de la isla de Puerto-Rico, comparados cou 

los de igual periodo del año de 1870. Se publica en la  G aceta  con arreglo al art. 4.° del Real decreto de \ \  de Abril de 1865.

1 8 ^ 1 .
1 8 ^ 0 . 1 8 ^ 1 .

A U H IE 1V T 08 . IB ,4 J A S .

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. ExportacioHo

rtas. C^nfs. Ptas. Cé'nts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas' Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts..

Administración local d e  

la capital...................... S91.11^‘80 39.30P04 ^83.11644 33.8^4‘98 )> 16.3^G‘94 3.996M6 ))

Idem de Mayagüez....... 1S3.03£40 9.S6841 1^9.37440 ^1.36^‘3^ 6.323‘30 1^.^93‘91 )) 3>

Idem de Ponce.............. 79.9S4‘88 £^.330‘77 77.411‘̂ 3 40.380‘36 » 18.^4949 ^.313‘63 )>

Idem de A rroyo ........... IG.187‘78 m w 3.971‘01 1.334‘34 3.743‘31 )) 3)

Idem de Naguabo.. . . . . 1^.384‘36 11.011‘67 9.678‘97 ^G.616‘77 » 9.6G34G ^.9G3‘39 33

Idem de Aguadilla....... 38.380‘3^ 868‘96 1^.043‘37 3.979‘63 )) 3.11G‘67 ^6.334‘93 3)

Idem de A recibo.......... 3.430‘88 Sl.167‘04 49.948‘03 S3.2644G 46.31743 4.G97‘36 )) 3)

339.1734^ 104.178‘39 373.396« 171.799‘67 34.37349 67.6^1‘̂ 8 37.93G‘G3 »

Recaudación de Setiembre de 1870.., 

Idem de id. de 1871.............................

Diferencia de más en 1871..

DERECROS DERECHO-i
de importación. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

339.1734^ * 1G4.178‘39

373.396‘a8 171.799A7

16.4^346 67.6^1‘̂ 8

Madrid S3 de Febrero de 187a.=El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.=-V." B.®==E1 Subsecretario, Cortés Llanos.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Octubre último p a r  las Aduanas de la isla de Puerto-Rico^ comparados con 
los de igucd periodo del año de 1870. Se publica en la G a c e t a  con .arreglo cd art. 4.° del Recd decreto de H  de Abril de 1865.

1 8 ^ 1 ,
I 8 1 Í O . 1 8 ^ 1 .

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.,

Administración local de
la capital................... ^43.183‘33 ^8.61G49 ^34.96849 3G.77S‘63 IG.884‘66 S.16S‘Í4 3) 3)

Idem de Mayagüez . . . .  ¡ 133.37Va3 3.3S3‘37 1^G.'3^44^ S4.764‘88‘ )) S1.S39‘31 13.G49‘31 3)

Idem de Ponce............... ]i ia^.G6a‘43 13.3^9‘61 1^6.G36‘a3 17.998‘67 3.973‘8G 4.669M6 3)
------ 3) %G.8Ĝ ‘36 18S‘6G SG.387‘9B 18S‘6G 33 33̂

TOeirruTmiXag'iiaJja , . Wv
Idem de Aguadilla.___

1---- 00;344‘̂ 3, 8.5U"^‘5 0 bÓ.0lT.-04fc 'AiJ ./íjíJ/rb rOUQQíQO
1 3^.860^31 S.7S3^^8 37.SS6‘34 4.1S3‘68 4.366‘S3 1.4GG4G 3)

Idem de Arecibo ' 14.00g‘39 SI SSl^SS 38.613‘Í4 7.S13‘83 1S.630AS 33

1 613.G44‘37 8^.637‘99 '
ii

638.291‘Ig j 133.714‘33 47.0S8‘43 33.G36‘38 S3.781‘9G 33

DERECHOS d e r e c h o s
de importación. de exportación.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Octubre de 1870......... 613.G44‘37 8S.637‘97
Idem de id. de 1871............  . 638.S914S 133.714‘33

Diferencia de más en 1871.. S3.S46‘33 33.G36‘38

Madrid gS de Febrero de 1872— El Jefe de la Sección, Angel María Dacarret0.=V .° B.“= E I  Subsecretario, Cortés Llanos. 

E s ta d o  d e  lo s  v a l o r e s  o b te n id o s  d u r a iU e  e l m e s  d e  N o v i e m b r e  ú l t i m o  p o r  l a s  A d u a n a s  d e  l a  i s la  d e  P u e r t o - R i c o ,  c o m p a r a d o s  c o n  
lo s  d e  ÍQ u a l p e r io d o  d e l  a n o  d e  1 8 7 0 .  S e  n u b h c a  p.n In. C r s . r v a r n i  r, o r i m j  .7 . j i 7  ai  .i  ̂ . —

1 8 9 0 . 1 S 9 I .
1 S 9 1 .

Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación Exportación,
Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. C¿nts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas., Cénts. Ptas. Cents. Ptas. Cénts..

Administración local de 
la capital................. . 443.7G8‘S6 14.381‘33 893.146‘69 36.498*03 33 20.916*48 50.561‘57 j)

Idem de Mayagüez, SS3.46947 7.8S3‘33 222.764‘S4 15.721*68 33 ' 7.896*13 S.704‘63 3)
Idem de P o n c e . .j 146.643‘36 3S943 149.736‘94 4.249*72 3.G93‘38 3.719*97 33 3J
Idem de A rroyo ........... 79.47043 33 78.760‘82 >3 3) 33 7G9‘31 33
Idem de N ag u a b o ...... 34.S8148 6.734‘24 60.387‘66 S6.G64‘6G 6.106*88 19.330*36 33 3)
Idem de Aguadilla.,. 1S.941‘S8 i.S82‘37 30.999*37 1.88946 18.068*09 307*39 33 »
Idem de A recibo........... 19.1S349 20.800‘99 87.368*37 11.3S7‘38 38.236*18 3) 33 9.443‘6 i

981.637^37 S2.0S4‘45 1 993.164*39 94.75147 1 66.492*53 j 5S.17G‘33 53.975‘51 9.473‘61

DERECHOS
de importación.

D]^RECHOS
de e xporíacíon.

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Recaudación de Noviembre de 1870.. 981,637‘37 5^.054‘45

Idem de id. de 1871..................... .. 993.154‘39 94.75147

Diferencia de más en 1871.. 11.517‘0^ 4^.6964^

Madrid SS de Febrero de 187^,=E1 Jefe de la Sección ? Angel María Dacarrete.=*V.® B.“=E 1 Subsecretario , Cortés Llanos^



GACETA DE MADRID.—NUM. 67. 7 MARZO DE 1872. 7ii

Estado de ¡os valores obtenidos durante el mes de Díclenibre último por las Aduanas déla isla de Puerto-Rico, comparados con 
los de igual periodo del año de \ 870. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4.® del Real decreto de \ \ de Abril de 4 865.

Administración local de
la cap ita l.....................

Idem de Mayagüez.. . . .
Idem de P once..............
Idem do A rroyo ............
Idem de Naguabo..........
Idem de Aguadilla.......
Idem de A recibo .

Importación. 

Ptqs. Ce'fits.

m i 6 3 ‘60
I89.9I8‘45
87.64I‘0S
33.619‘66
98.564
^8.746‘58
35.7^5‘83

966.379G4

Exportación. 

Ptas. Cí'nts.

16.6iS‘03
7.7^1‘i8
4.590‘i0
70.000 /CD
d.54^‘50

40.386‘40
11.180‘50

54.848‘97

Importación. 

Ptas. Cents.

554.177‘78
26S.050‘81
114.087‘S4
61.597‘Sa
71.184‘̂ 9
64.537‘17
18.34S‘8S

d.145.977‘33

Exportación. 

Ptas. Cóits.

6.009‘7d
®i.940‘48

8.54i‘88

5.595‘57
d7.838‘44
d3.70^2‘i3

73.628‘2d

AÍJtMEIWTÍÍÍü.

Importación. 

P t a s .  Cents .

62.0i4‘i8
72.i32‘3G
2G.446‘22
27.977‘oG

))
3o.790‘59

224.3G0‘9d

Exportación. 

Pías .  Cents .

d4.2d9‘30
3.95d‘78

»
4.Ü53‘07
7.502‘04

32.247‘82

Importación.

P t a s .  Cents .

27.379‘7d
))

d7.383‘0d

44.7G2‘72

E xportación. 

Ptas. Cifnis.

iO.GG2‘32

2.8GG‘2G

d3.4G8‘58

Recaudación de Diciembre de d870... 

Idem de id. de d 8 7 d ... ................... ..

Diferencia de más en d87d..

BEKECUOS
de importación.

Pesetas. Céntimos.

966.379‘d4

d.d45.977‘33

d79.598‘d9

DERECUOS
de exportación.

Pesetas. Céntimos.

54.848‘97

73.628‘2d

d8.779‘24

Madrid 25 de Febrero de d872.==El Jefe de la Sección, Angel María Dacarrete.^-V.* B.*=E1 Subsecretario, Cortés Llanos.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G ob ierno d e la  p r o v in c iá  iíé M adrid.
D. Joaquín Morso, Piscab nombrado por el Excmo. Sr. Go

bernador civil de esta provincia para la instrucción del expe
diente justificativo del mérito contraido por D. Antonio Monte
negro y Perez durante las epidemias coléricas que han inva
dido á esta capital en los años de 4854, 55 y 65, con el fin de 
averiguar si los servicios prestados le hacen acreedor al in
greso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en ave
riguación de la certeza de los actos heroicos que dicho señor 
prestó como indixuduo de la Junta parroquial de Beneficencia» 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.* del reglamento dictado 
(lara el ingreso en la Orden civil de Beneficencia, abriendo un 
])lazo de ocho dias á fin de que se puedan presentar en la F is- 
(íalía, sita en la calle de Mesón de Paredes, núm. 45, segundo 
derecha, de tres á cinco de la tarde, en pro ó en contra de la 
exactitud de los hechos que comprende el expediente incoado, 
las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 5 do Marzo de 4872.=Joaquin M orso.=El Secreta
rio, Teodoro Caivache.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de M adrid.
Habiéndose publicado en el Boletín oficial de la provincia, 

número 55, del dia 4 del corriente, el anuncio para las subas
tas de leña, chocolate, esparto, azúcar, leche de cabras y le- 
(die de burras con destino á los establecimientos provinciales 
de Beneficencia de esta corte, se pone en conocimiento del pú
blico que el remate tendrá lugar el miércoles 43 del corriente, 
á la una, una y media, dos, dos y media, tres y tres y media, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2.

Madrid 6 de Marzo de 4872.==E1 Secretario interino, Camilo 
Pozzi.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de la Habana.
Resuelto este Excmo. Ayuntamiento á hacer uso del dere

cho que le da el contrato público que celebró en 4844 con la 
Compañía española del alumbrado de* gas de esta capital, por 
el cual á los 26 años, que cumplieron el 3 de Julio de 4870, 
podia la Corporación adquirir los establecimientos de la Com
pañía por el precio de tasación, y competentemente autorizado 
para levantar fondos con que pagar el valor de los referidos 
establecimientos, se oirán proposiciones de empréstito por la 
cantidad de 2.200.000 pesos poco más ó menos, bajo las bases 
siguientes:

4.* El x\yuntamiento abonará el interés anual de 8 por 400 
como máximun, pagadero por semestres.

2.‘ Amortizará el empréstito por anualidades de 200.000 
pesos.

3.* Ofrece en garantía los propios establecimientos y sus 
productos. ó

Las personas. Sociedades de crédito , Bancos nacionales y 
extranjeros que deseen hacer proposiciones para este emprés
tito las dirigirán en pliego cerrado á mi Autoridad hasta el 34 
de Marzo del presente año, directamente ó por conducto de los 
respectivos agentes de los prestamistas en esta p laza, los cua
les deberán estar competentemente autorizados para contratar 
el empréstito, y para la puja por espacio de una hora en el 
caso de que hubiere dos ó más proposiciones iguales.

No será admitida ninguna proposición después del 45 de 
Abril próximo, en cuyo dia, á las doce, se abrirán los pliegos 
por mi Autoridad ante la comisión respectiva.

Entre las proposiciones que pueden hacerse hay la de que 
el prestamista podrá tomar á su cargo la empresa del gas por 
cierto número de años, suministrando el alumbrado particular 
y público bajo Jas condiciones y precio que sean aceptables por 
esta Corporación.

Este empréstito lo contrae el Excmo. Ayuntamiento condi
cionalmente, y su cumplimiento no obligará á ninguna de las 
partes contratantes m ientras aquel no se haya incautado de 
los establecimientos de la Compañía del gas.

Habana 5 de Enero de 4872.—El Gobernador, Presidente, 
Juan José M oreno.=El Secretario interino, Rafael de Aragón.

N o t a . Se ha acordado oir proposiciones, cualesquiera que 
sean las condiciones con que se hagan, y prorogar el plazo para 
admitirlas hasta el 45 de Junio próximo.

Habana 27 de Enero de 4872.=E1 Gobernador, Presidente, 
Juan José Moreno. X—4332—9

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid.
D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdoya,- Marqués de Sar- 

doal, Alcalde Presidente del Ayuntamiento popular de esta 
M. H. Villa.

Hago saber que á fin de evitar las desgracias que pudieran 
ocurrir por el ejercicio de la caza en las inmediaciones de sitios 
habitados, y en conformidad con lo dispuesto por las leyes so
bre el modo y tiempo en que pueden verificarse la caza y pes
ca, he creido necesario recordar la obediencia á las siguientes 
disposiciones de las Ordenanzas municipales:

4.‘ Desde la fecha de este bando á 34 de Julio inclusive, no 
se permite el ejercicio de la caza y pesca, á no ser que,se ve- 
rique en propiedad particular y con permiso del dueño, en la 
forma prescrita en los artículos. i . \  2." y 36 de la ley.

2.* En ningún caso podrá cazarse dentro del rádio de 500 
varas, contadas desde las últimas casas del perímetro de Ma
drid, ni á ménos distancia de 300 pasos de las eras, casas y 
posesiones en que existan trabajadores ó vecinos.

3.‘ Las piezas que se aprehendieren en los meses de veda, 
las que no hubieren sido muertas á tiro, y sí con instrumentos 
prohibidos y la pesca cogida infringiendo las disposiciones 
anteriores serán decomisadas, y su producto se aplicará á ob
jetos de beneficencia.

Todos los dependientes de la Autoridad municipal, y espe
cialmente los guardas jurados de campo, vigilarán por el 
exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones, incur
riendo ios infractores de ellas en la multa que prescribe el ar
tículo 645 del Codigo penal.

Y para que llegue á conocimiento de todos, se publica el 
presente en Madrid á 4 de Marzo de 4872.=E1 Marqués de 
Sardoal.

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, x\lcalde Presidente del Ayuntamiento popular de esta 
M. H. Villa.

Hago saber que deseando poner á cubierto la propiedad ru 
ral de los ataques y abusos á que la mala fé , la ignorancia ó 
la falta de cuidado y previsión pueden dar lugar en detrimento 
desella, en perjuicio de la agricultura y con mengua de tan 
sagrado derecho, cuya garantía está encomendada á todas las 
Autoridades, y muy principalmente á la municipal; y creyen
do conveniente para conseguir aquel objeto poner en conoci
miento del vecindario las prescripciones á cuya observancia 
están todos obligados, he acordado la publicación de las si
guientes disposiciones de las Ordenanzas municipales:

4.* So prohíbe atravesar á pié ó á caballo por los terrenos 
sembrados, entrar á cazar en ellos ó introducir ganados ó cual
quier otra clase de animales en las tierras cultivadas ó prepa
radas para recibir la semilla.

2.* Los dueños de reses vacunas, lanares y de* caballerías 
cuidarán que aquellas no anden sin cencerro y estas sin bozal.

3.® Los perros dedicados á la custodia de las posesiones ru 
rales permanecertin encerrados do sol á sol, y los que se dedi
quen al resguardo de huertas, jardines y ganados no podrán 
estar durante el dia ski bozal.

El que se \ iere acometido por ellos queda autorizado para 
herirlos ó matarlos, si de otro modo no pudiera contenerlos ó 
defenderse de sus ataques.

4.‘ Desde el dia de la fechadiasta el último de Setiembre 
próximo queda proliibida la elevación de globos por medio de 
procedimientos que no reúnan las condiciones necesarias para 
garan tir, á juicio de la persona designada ]ior la Autoridad 
para reconocerlos, su incom bustion, y para evitar los incen
dios.

5.* No se permite fumar, encender yesca ni fósforos en las 
eras, ni arrojarlos encendidos á los rastrojos. Las luces artifi
ciales que se usen para los trabajos en aquellas deberán ser 
colocadas dentro de un farol ó linterna.

A la vigilancia de los guardas nombrados al efecto, y á la de 
los particulares autorizados para proceder contra los infracto
res de estas disposiciones, queda confiada su exacta observancia 
y la denuncia correspondiente ante el Sr. Teniente Alcalde del 
distrito á que pertenezca el término en que haya tenido lugar 
la falta.

Madrid 6 de Marzo de 4872.=E1 Marqués de Sardoal.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M erindad  de V a ld iv ie lso -
D. José de la Gala y Maza, Alcalde primero popular do la 

Merindad de Valdivielso.
Por el presente y en virtud del acuerdo del Ayuntamiento 

de la misma se cita, llama y emplaza á Jacinto Fernandez 
Torres é Isidoro de Mata Fernandez, naturales de los pueblos 
de Población y Condado, ausentes en la Repiiblieade Montevi
deo, y cuyo domicilio fijo se ignora, mozos solteros y declara
dos soldados de la primera reserva con los números 7 y 40 para 
cubrir el cupo señalado á este distrito en el año último, á fin 
de que en el término improrogable de 90 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en la caja de quintos de esta 
provincia (Búrgos) á cubrir su responsabilidad; advertidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Merindad de Valdivielso 28 de Febrero de 4872.=E1 Alcal
de primero, José de la Gala y Maza.'-=Por acuerdo del A lcakk\ 
Pedro N. Vallejo, Secretario.

R egistro  d e la  p ro p ied a d  "de F alset.
AUDIENCIA DE BARCELONA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 
Registro déla propiedad de este partido , con expresión de la 
nalurale%a del contrato y de las fincas, su situación y 
hres, el de los interesados, el de los con quien lindan laS' fvrir- 
cas ohjeto jd^ las inscripciones y años en que se verificaron (T).

PUEBLO  DE TOIIHOJA.

' Año 4777, sin fincas, de Rafael Sentís, donación universaL 
Año 4797, sin fincas, de Juan Sentís, donación univorstil. 
Año 4797, sin fincas, de Antonio A labart, donación uni

versal.
Año 4803, sin fincas, de José Compte, donación imivcrsal. 
Año 4807, sin fincas, de Juan Macip, donación universal.
Año 4844, sin fincas, de José Pagés, donación universal.
Año 4845, sin fincas, de Juan Pujol, donación universal..
Año 4849, sin fincas, de Miguel l^eleijá, donación universal. 
Año 4820, sin fincas,'de Pkaincisco Váll, donación universa]. 
Año 4824, sin fincas, de José Scntis, donación universal.
Año 4824, sin fincas, de Juan Sentís, donación universal. 
Año 4826, sin lincas, de Jáime Compte, donación universaí. 
Año 4828, sin fincas, de José Valí y Estove, donación uni

versal.
Año 4829, sin fincas, de José Sabaté, donación universa i. 
Año 4830, sin fincas, de Juan A labart, donación universaí. 
Año 4830, sin fincas, de Francisco A labart, donación uni

versal.
Año 4834, sin fincas, de Juan Pa^'és, donación universal. 
Año 4832, sin fincas, Ramón Pagés, donación universal.
Año 4832, rústfca, de Frómcisco Giné.
Año 4833, sin fincas, José Antonio Marimon, donación Ui.í- 

versal.
Año 4833, rústica, de Francisco Domenech, linde Juan Ma

rimon.
Año 4837, rústica en Planas, Juan Molió, linde Juan Giné. 
Año 4837, rústica en Corráis, Francisco Molió.
Año 4839, sin lincas, José Antonio A labart, donación uni

versal.
Año 4844, sin fincas, Buenaventura F erré, donación uni- 

versar.
Año 4844, sin fincas, Francisco Copte, donación universal. 
Año 4844, sin fincas, María Val!, donación universal.
Año 4842, sin lincas, María Canales, donación universal.
Año 4843, sin fincas, Ramón Sauz, donación universal.
Año 4843, sin fincas, Francisco Alabar, donación universal. 
Año 4843, sin fincas, Ramón Ferré, donación universal.
Año 4843, sin fincas, José Pcllejá, donación universal.
Año 4843, urbana, de José Monsarrat.
Año 4843, sin fincas, María Sicart, donación universal.
Año 4844, sin fincas, Ramón Sentís, donación universal.. 
Año 4844, sin lincas,.Miguel Crivillé, donación universal. 
Año 4844, sin lincas,'María Sentís, donación universal.
Año 4844, sin fincas, José Sentís, donación universal.
Año 4844, urbana, de Juan Sentis.
Año 4844, rústica, de Juan Sentis.
Año 4844, sin fincas, Dolores Sans, donación unix'ersal.
Año 4845, sin fincas, Ramón Llurba, donación universal. 
Año 4845, rústica en Glosos, de José Blasco, linde Domingo 

Serrinas.
Año 4845, sin fincas, I^rancisco N ogués, donación iiui- 

versal.  ̂  ̂  ̂  ̂ /
Año 4845, sin fincas, María Pcllejá, donación universal. 
Año 4846, sin fincas, José Purí, donación universal.
Año 4847, sin fincas, Teresa Ferré, donación universa].
Año 1847, urbana, de Jáime Bes.
Año 4848, urbana, de Juan Giné.
Año 4849, sin lincas, Juan Sans, donación universal.

(I) V éanse las G acetas de 23, 25, 26 y  28 del mes próxim o paseao- 
ias del 4 y  6 dcl actual.
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Año 1849, sin fincas, José Aiiíonio A labar, donación uni
versa I.

Año 1849, siníincas, Ramón Pelejá, donación iiniversaL 
Año 18o0, sin fincas, Rosa Vernet, donación universal.
Año 18ol, sin fincas, Antonio Sentís, donación universal. 
Año 1851, sin fincas, Jaime Escoda, donación universal. 
Año 1851, sin fincas, Ramón Grifoll, donación universal. 
x\ño 1851, sin fincas, María Teresa Castellá, heredamiento 

de confianza.
Año 185^, sin fincas, Juan Domenecli, donación universal. 
Año 185^, sin fincas, Ramón Marimon, heredamiento uni

versal.
Año 1852, urbana, de Teresa Valí.
Año 1853, sin fincas, albaceas de Antonio Marimon , here

damiento.
Año 1853, sin fincas, Antonio Marimon, heredamiento uni

versal.
Año 1853, sin fincas, Benito M arimon, heredamiento uni

versal.
Año 1853, sin fincas, Pelegrin Pelejá, donación universal. 
Año 1853, sin fincas, Pedro Sans, donación universal.
Año 1853, sin fincas, Antonio Sentis, donación universal,' 
Año 1853, sin fincas, José Vidal, donación universal.
Año 1864, sin fincas, María Alabart y Sabató, heredamiento 

universal.
Año 1854, rústica, de José Alabart.
Año.1854, rústica en Torren, de María Sentís.
Año 1854, sin fincas, Juan Besó, donación universal.
Año 1854, urbana, de José Escoda.
Ano 18o5, sin tincas, Jaime Cñnipte, donación universal. 
Año 1855, sin fincas, Ramón Pallisé, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, Pedro Sans, heredamiento universaL 
Año 1855, sin fincas, José Valí, donación universal.
Año 1855, sin fincas, María Viñes, donaiñon universaL 
Año 1855, sin fincas, José Fortuny, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, José Viñes, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, José Valí, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, José Escoda, heredamiento universaL 
Año 1855, sin fincas, Jaime Farré, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, Francisco Compte y Marimon, hereda

miento universaL
Año 1856, sin fincas, de Teresa Sentis, donación.- 
Ano 1856, sin fincas, José Pelejá, donación universaL 
Ano 1856, sin fincas, José Peyré y Martorell, donación uni

versal.
Año 1856, sin fincas, Juan Alabart, donación universaL 
Año 1856, sin fincas, Ramón Oapdevila, donación uni

versaL
Año 1856, sin fincas, María Macip, heredamiento universal 
Año 1857, sin fincas, Cristóbal Montlleó, donación universaL 
Ano 1858, sin lincas, José Pujol, donación universaL 
Ano 1858, sin fincas, Juan Gené, donación universaL 
Año 1858, sin fincas, José Pelejá y Franquet, heredamiento 

universal.
Año 1858, rústica en Coma de Cases, de Teresa Estreñís.
Año 1858, sin fincas, José Valí, lieredamiento universaL *
Año 185̂ 8, sin fincas, Cristóbal Valí, donación universal.
Año 18o8, sin fincas, Teresa Compte, heredamiento uni

versal.
Año 1859, sin fincas, Ramón Sentis y Alabart, donación - 

universal.
Año 1859, sin fincas, Juan Sabaté, donación universaL 
Año 1860, sin fincas; Juan Viñes, donación universaL 
Año 1860, sin fincas, José Aguiló, donación universal.
Ano Í8b0, sin fincas, Juan Macij), hcredcimiento uniT'crsaL 
Año 1860, sin fincas, MigueJ Compte , heredamiento iini- 

veioal.
Afiü 1860, sin fincas, Ramón S ans, heredamiento uni

versal.
Año' 1860, sin fincas, José Valí, donación universaL 
Año 1860, sin lincas, Ramón Montlleó, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Juan Blasco, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Juan xVlabart, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Miguel Compte, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Maiúa Alabart, donación universaL 
Año 1862, sin fincas, María Alabart, donación universaL 
Año 1862, sin fincas, Teresa Viernau, donación universaL 
Año 1862, sin fincas, Juan Sans ,̂ heredamiento universal. 
Año 1862, sin fincas, José Pelh'já, heredamiento universaL 
Año 1862, sin fincas, Jáime Grifoll, heredamiento uni- 

\'ersaL
Año 1862, sin fincas, José xVntonio Vidal y Sans, donación  ̂

unr/crsal. ’ :
PUEBLO DE TORRE DEL ESPAÑOL.

A l io  1777, sin fincas, José Brú, donación universal. 
iAño 1783, sin fincas, José Oto, donación universaL 
Año 1785, sin fincas, Francisco Vilás, donación universaL 
Año 1786, sin fincas, Antonio Guinau , donación universaL 
Ano  1786, sin fincas, José Sedó, donación universaL 
Año 1790, sin fincas, Ramón Borrás, donación universaL 
Ano 1795, sin fincas, Francisco Pujols, donación universal. 
A.iio 1801, sin fincas, José Ferré, donación inri versal.
./uño, 1801, sin fincas, José P'ornet, donación universaL 
Avño 1807, sin lincas, José Fornet, heredamiento universaL 
Avñü 1816, sin lincas, Ramón E stiv ill, donación universaL 
Año 1818, sin fincas, José PAriiet, donación universaL 
A.ño 1819, sin fincas, iVíiguei Rocamora, donación universal. 
Ano 1820, sin fincas, Kaiañso Escoda, donación uniA'ersal. 
Año 1821, sin lincas, José Muntané, donación universaL 
Año 1826, sin fincas, Juan Sentis, donación universal.
Año 1829, sin fincas, Ramón PAjimicI, donación universaL 
Anño 1835, rústi(*ae.n Pina, Josefa Rocamora.
■Año 1835, rústica en Coll de la G arganta, Miguel Roca- 

.inora,^
Año 1835, rústica en Valleta del G rillo , de Miguel Roca-

m ora .
Año 1842, sin fincas, María Rosa Muntané, donación uni

versaL
Año 1843, rústica en Abellerets, de Miguel Viñes, linde 

-Ramón Fornet.
Año 1844, sin fincas, Pedro Fornet, donación universaL 
Año 1845, sin fincas, de José Artal, donación universaL 
Año 1845, rústica, de Angela Fornet.
Ano 1845, sin fincas, Luis Fornet, donación universaL 
Año 1845, sin fincas, Agustin Elias, donación universaL 
Ano 1845, sin fincas, José Masip, donación universaL 
.Año 1846, sin fincas, José Nicolau, donación universaL 
, o rústica, de Josefa Fornet.

f  ™  '̂̂ ^̂ cas, Francisco Compte, donacioi] universaL
y A® ío /n ’ Lincas, de José Muntané, donación universal.
A T o f o ’ p Miguel Rocamora, donación universal. 
A.no 1818, sin fincas, José Borrás, donación universaL 
AiiO 1848, sin fincas, Ramón Rocamora, donación universaL 

, ,-Ano 1848, sin fincas, Pedro Juan Estivill, donación uni
versa.i. ■

Año:1848, sin fincas, José Fornet, donación unive-saL 
.A:m. 1849, rústica en Gorrapte, de Ventura Arta.ñ

Año 1849, sin fincas, José Vilás, donación universaL 
Año 1849, sin fincas, Mariano Fornet, donación universaL 
Año 1849, sin fincas, Ramón Masip, donación universaL 
xñño 1849, sin fincas, José Aleu, donación universaL 
Año 1851, sin fincas, Miguel Muntané, donación universaL 
Año 1851, sin fincas, José E stiv ill, heredamiento universal. 
Año 1852, sin fincas , Estéban E stiv ill, donación universaL 
Año 1852, sin fincas, Antonio Masip , donación universaL 
Año 1852, sin fincas, José Borrás, donación universal.
Año 1852, sin fincas, Miguel Artat, donación universaL 
Año 1852, rústica en Pomá, de José Estivill.
Año 1852, rústica en Hort de la Valleta, del mismo.
Año 1852, rústica, de Teresa Rocamora.
Año 1852, urbana, de la misma.
Año 1852, sin fincas, Gregorio Aleu, donación universal, 
Año 1853 , sin fincas, José A rta l, heredamiento universaL 
Año 1853, sin fincas, Ramón Sentis , heredamiento uni

versaL
Año 1853 , rústica en P om ás, de Miguel Berra , linde José 

Montagut.
Año 1853, rústica en M idióles, del m ism o, linde Jáime 

Sentis.
Año 1853 , rústica en Tollets , del mismo.
Año 1853 , sin fincas, Jáime M ontagut, donación universaL 
Año 1853, sin fincas, José Gran, donación universaL 
Año 1853, sin fincas, José Estiv ill, donación universaL 
Año 1853, sin fincas, Juan Fornet, donación universaL 
Año 1853, sin fincas, Estéban Montagut, donación uni

versaL
Año 1854, réistica en Heredad Nueva, de Lorenzo Muntané. 
Año 1854, rústiea en Balleta, del mismo.
Año 1854, sin fincas, Magdalena M acip, donación uni

versaL
Año 1854, sin fincas, José Sentis, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, José Muntané y  M artí, heredamiento 

universaL  ̂ ,
Año 1854, sin lincas, José Jornet, heredamiento universaL 
Año 1854, sin fincas, José Jornet, heredamiento universaL 
Año 1854, sin fincas, José Jornet, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, José Bréi, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, Ramón Domenech, heredamiento uni

versal.
x\ño 1854, sin fincas, Ramón Domenech, donación uni

versaL
Año 1854, sin fincas, Pedro Olivé, heredamiento universaL 
Año 1854, sin fincas , María Ferré , donación universaL 
Año 1854, sin fincas, Mariano Viñes, donación universaL 
Año 1854, sin fincas , José Vilás , heredamiento universaL 
Año 1854, sin fincas, José Brú, donación universaL 
Año 1854 ,..sin fincas, Ramón E stiv ill, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, María Dolores Rocam ora, hereda

miento universaL
Año 1854, sin fincas, Antonio Palejá, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, Jáime Estivill, donación universaL 
Año 1854, sin fincas, José A leu , donación universaL 
Año 1854, sin fincas, José Rocamora, heredamiento uni

versaL
Año 1854, sin fincas, Ramón V ilas, heredamiento uni

versal.
Año 1854, sin fincas , Antonio M acip, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, José Sentis , donación^ universaL 
Año 1855 , sin fincas, María Guinau , heredamiento uni

versal.
Año 1855, sin fincas, María Teres'a Miguel, heredamiento 

universaL
Año 1855, siníincas, José Abella, donación universal.
Año 1855, sin fincas, P^rancisco Jornet, donación universaL 
Año 1855, sin fincas, Francisco Compte, heredamiento uni

versaL
Año.1855, sin fincas, Juan F arré , donación universaL 
Año 1855, sin fincas, Ramón Estivill, donación universal. 
Año 1856, sin fincas, Mariano Viñes, donación universaL 
Año 1856, sin fincas, José Jornet, donación univoi'sal.
Año 1856, sin fincas, Francisco Artal, donación universaL 
Año 1856, sin fincas, Teresa Sentís, donación universaL 
Año 1857, sin fincas, Juan Jornet, donación universaL 
Año 1857, sin fincas, José Brú, heredamiento aniversal,
Año 1857, sin-Lineas, [Magdalena Mpntané, donación un i- 

veTsal.
Año 1857, sin fincas, José Jornet, heredamiento universaL 
Año 1858, sin lincas, Francisco Oedó, donación universal, 
Año 1858, sin fincas, Rosa Oedó, donación uniAcrsal.
Año 1858, sin fincas, José Maimó y  Homdedeu, hereda

miento universal.
Año 1858, sin fincas, Juan Maimó, donación universaL 
Año 1858, sin fincas, Pedro Juan E stiv ill, heredamiento 

universal.
Año 1859, sin fincas, Francisco Miró y  Lluis, heredamiento 

universaL
Año 1859, sin fincas, Mariano Jo rnet, heredamiento uni

versal.
Año 1859, sin fincas, Pedro Juan Borrás, donación uni

versaL
Año 1859, sin fincas, Miguel Jornet, donación universaL 
Año 1859, sin fincas, Mariano L lorens, heredamiento uni

versal.
Año 1859, sin fincas, Ramón Artal, donación universaL 
Año 1859, sin fincas, José Jornet y .Brú, heredamiento uni

versal.
Año 1859, sin fincas, María Rosa Borrás, heredamiento uni

versaL
Año 1860, sin fincas, Jáime Perelló, donación universaL 
Año 1860, sin fincas, Ramón Macip , donación universaL 
Año 1860, sin fincas, José Vallverdú, donación universaL 
Año 1860, sin fincas, Mariana Aleu, donación universaL 
Año 1860, sin fincas, Magdalena Estivill, heredamiento uni

versal.
Año 1860, sin fincas, Rosa Vilar y  Estalella, donación uni

versal.
Año 1861, sin fincas, Ramón Cedó , heredamiento universaL 
Año 1861, sin fincas, José Vilas y  Sanz, donación universal.' 
Año 1861, sin fincas, Ramón Jornet, heredamiento u n i - : 

versal. :
Año 1861, sin fincas, Salvador Solé, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Jáime Macip, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, Antonio Sentis, donación universal. 
Año 1861, sin fincas, Pedro Ortiga, donación universaL 
Año 1861, sin fincas, José Vilás y  Sendra, heredamiento 

universaL
PUEBLO DE TO RRE DE FONTAM BELLA.

Año
Año
Año
Año

versal.
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año
Año

versal.
Año
Año
Año
Año
Año

versal.
Año
Año
Año

versal.
Año
Año
Año
Año
Año

versal.
Año
Año
Año
Año

1829, sin fincas, José Sabaté, donación universaL
1830, sin fincas, Salvador Sancho, donación universaL 
1833, sin fincas, Pedro Pelleijá, donación universaL 
1835, sin fincas, Magdalena Escoda, donación uní-

1835, sin fincas, José Rofes, donación universal.
1840, sin fincas, José Rofes, donación universaL
1841, s i n  fincas, Juan Sancho, donación universaL
1841, sin fincas, Jáime Rofes, donación universaL
1842, sin fincas, Juan, Rofes, donación universaL
1843, sin fincas, María Rofes, donación universaL
1844, sin fincas, María Aguiló, donación universaL 
1844, sin fincas, María Aguiló, donación universaL 
1844, sin fincas, Pedro Besora, donación universaL 
1848, sin fincas, Juan Saló, donación universaL 
1850, sin fincas, Juan Escoda, heredamiento universal. 
1850, sin fincas, Juan Mas y Sancho, donación uni-

1850, sin fincas, Juan Rofes, donación universaL 
1850, sin fincas, Francisco Rofes, donación universaL
1850, sin fincas, José Rofes, donación universaL
1851, sin fincas, Juan Sancho, donación universaL 
1851, sin fincas, Joaquina Escoda, heredamiento uni-

1851, sin fincas, Jáime Rofes, donación universaL
1853, sin fin cas, Juan Sancho, donación universaL
1854, sin fincas, Juan Rofes y Sancho, donación uni-

1855, sin fincas, José Mas, donación universaL
1856, sin fincas, José Escoda, cesión de bienes.
1857, sin fincas, José Rofes, heredamiento universaL 
1859, sin fincas, Teresa Sancho, donación universaL 
1861, sin fincas, Joaquín Salsench, donación uní-

1861, sin fincas, José Pellejá, donación universaL 
1861, sin fincas, Valentina Rofes, donación universaL
1861, sin fincas, Teresa Sancho, donación universaL
1862, sin íincas, Juan Escoda, donación universaL

^(Se continuará.)

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Año 1777, sin fincas. 
Año 1783, sin fincas, 
Año 1797, sin fincas. 
Año 1801, sin fincas. 
Año 1803, sin fincas. 
Año 1806, sin fincas, 
Año 1828, sin fincas,

José Rofes, donación universaL 
Juan Sancho, donación universaL 
Múreos Pelleijá, donación universaL 
Juan pomeiieídi, donación universaL 
Juan Sancho, donación universaL 
José Roles, donación universal.
Juan Sancho, donación universaL

Ju zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .
BoUaiia.

D. José Julián de Puicercús, Juez municipal letrado de la 
villa de Boltaña, y como tal ejerciente la judicatura de primera 
instancia de este partido por traslación del que lo era en pro
piedad. ”

Por el presente cito y emplazo á los que se consideren con 
derecho á los bienes intestados dé D. Juan Garcés, Cura pár
roco que fuá de Ola, natural de Fanlo, para que en el término 
de 20 dias comparezcan á deducirlos en este Juzgado; pasados 
los cuales sin verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Boltaña á 4 de, Marzo de 4872.==José Julián de P u i- 
cercús.=Por su mandado , Victoriano Puicercús. X-—1423

Calatayud.
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Calatayud y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 

pregón á D. Nicolás Perez, Escribano que fué de este Juzgado,, 
para que en el término de nueve dias se presente en el mismo 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que so 
le sigue sobre malversación de caudales.

Dado en la ciudad de Calatayud á 4 de Marzo de 1872.= 
Pablo Reverter.=De su órden, Inocencio Emperador.

Cifiientes.
D. Salvador Sánchez, -Juez de primera instancia de Ci- 

fuentes y su partido.
En virtud del presente cito , llamo y emplazo á Mariano 

Morena, natural y vecino de Armallones, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado con el fin de hacerle saber cierta providencia dictada 
en causa contra el mismo, y otros por lesiones á Julián Ver- 
gara ; pues que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. '

Dado en Cifuentes á 2 de Marzo de 1872.=Salvador San- 
chez.=Por mandado de S. S., Diego Estéban y Pajares.

Igualada.
D. Juan López Cuesta, Juez del partido de Igualada.
En méritos del expediente sobre embargo de bienes y pago 

de costas instruido en este Juzgado contra Pedro Muset y 
Feixas, fabricante y vecino que fué de Capellades, á conse
cuencia de causa criminal se presentó demanda de tercería do 
mejor derecho á instancia de José L lupiá.y Mora, de la mis
ma vecindad, pidiendo ,por otrosí se le conceda el tratam ien
to de pobreza, de cuya última pretensión, con providencia 
de 23 de Junio último, se confiere traslado á los herederos 
del antedicho Pedro Muset y F e ix as , hoy difunto , y en aten
ción á ser estos ignorados, se les cita y emplaza por medio 
del presente á fin de que dentro del término de 30 dias, con
taderos desde el de la publicación de este edicto, comparezcan 
á contestar, dicha demanda de pobreza; parándoles en caso 
contrario el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Igualada á 26 de Febrero de 1872.=Juan L. Gues- 
ta .= P o r disposición de S. g., Ramón Qonangla, Escribano.

Xernia.
D. Antonio Vergara, Juez del partido de esta villa deLerm a.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y empla

zo á Bonifacio y Petra Tomé, vecinos de Torrecilla del Monte, 
de 47 años el primero y de 19 la última , esta soltera y aquel 
viudo, para que en el término de 30 di as, á contar desde Ja  in
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re
sultan en la causa que se les sigue sobre daños c a u s a d o s  en un
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colmenar; apercibidos que de no comparecer se sustanciará la 
^ausa en rebeldía y Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lerma á 4 de Marzo de 187S.=Antonio V ergara.=  
Por su mandado, Joaquín Martínez.

Madrád.—Aiiílienieia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de dicho distrito se 

anuncia la subasta de bienes pertenecientes por hijuela paterna 
á la menor Doña María de la Concepción Valí y Diago, hija de 
la Excma. Sra. Condesa viuda de Armildez de Toledo, su tu - 
tora y curadora, á saber:

En término de Alcalá de Henares.
Una huerta cercada de tapiales de tierra con casa y otros 

pertenecidos en la ribera del Henares.
En término de Villalvilla.

Cuarenta y nueve piezas de tierras, siete con olivos.
Están tasadas estas ñucas cada una de por sí y todas en la 

cantidad de 57.110 rs. ó 14.^77 pesetas y 50- céntimos. Se ha 
señalado la subasta, que se veriñcarcí doble en el expresado 
Juzgado de la Audiencia y en el de AlcTilá de Henares para el 
dia 4 de Abril próximo, á la hora de la una del mismo ; pero 
no se adm itirá postura que no cubra el valor dado á los bienes 
en su tasación.

Y se publica para que los que deseen presentarse como lici- 
tadores puedan hacerlo y enterarse de la naturaleza, cabida, sU 
tuacion y precio de cada finca en Madrid, en la Escribanía del 
actuario D. Gumersindo M arcilla, costanilla de Santiago, nú
mero 6, principal; y en Alcalá en la del que diligencie el exhor
to librado para la doble subasta.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=.V." B.‘’=M ansi.=:El Escribano 
actuario , Gumersindo Marcilla. X—1419

MacSrifl.—iSiieneiTista.
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma

gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito-de Buenavista de esta villa, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Ramón 
García Gómez para que se presente en el Juzgado y Escriba
nía de D. Francisco N. de Ortega , á fin de hacerle saber una 
providencia dictada en la causa criminal que se le sigue; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 187^.*=sQrtega..

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Teresa Pelaez Cuervo 
y Santa Redondo Sauz, cuyos domicilios se ignoran, para que 
se presenten en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco N. 
de O rtega, ,á fin de hacerlas saber una providencia dictada en 
(xausa criminal seguida contra las mismas; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo las parara el perjuicio que haya lug’ar.

Madrid 4 de Marzo de 187^.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del distrito de B uenavista, se cita, llama 
y emplaza por tercera y última vez y término de nueve dias á 
Antonio Menendez, cuyo domicilio se ignora, para que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía de D. Francisco N. de Or
tega, á prestar una declaración en causa criminal que se le si
gue por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de d87^.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista, y para cumplimentar un 
exhorto del Juzgado del distrito del Mercado de la ciudad de 
Valencia, se cita, llama y emplaza por prim era vez y término 
de nueve dias á Jerónimo Navarro y Pastor, cuyo domicilio se 
ignora, para que se presente en dicho Juzgado á prestar una 
declaración en cáusa criminal que se le sigue; pues de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de i87^.==Ortega.

Madrid.—€ong:re;so.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso en la causa que se sigue 
y se ha instruido por denuncia de D. Joaquin María Tejada, 
vecino de esta corte, habitante en la calle del Lobo, núm. 18, 
se cita y llama á la esposa del Tejada Doña Luisa Perez y Gos- 
tanzo, cuyo paradero se ignora, á fin de que preste una decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Marzo de 187^.==E1 actuario, Narciso Tribaldos.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
P ere ira , Juez de prim era instancia del distrito del Congreso 
de esta co rte , refrendada por el Escribano D. Luis Villanue- 
v a , se cita y llama á un jóven con blusa, cuyo nombre y 
domicilio se ignora, que, en la noche del dia a i  de Marzo úl
timo, hallándose en la calle de Atocha, junto á la iglesia de 
San Sebastian, compraba La Corresponde^icia á un hombre 
que en aquel acto fué mordido por un perro, á fin de que desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y tép-mino 
de 10 dias, comparezca en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal.

Madrid 4 de Marzo de 187^^=^E1 Escribano, Luis'Villanueva. 
niadricl.—Incluida.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de 10 dias á

Ignacio Fernandez y Fernandez, para que comparezca en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, piso 
principal, de diez á dos de la tarde, con el fin de practicar 
una diligencia en causa que en el mismo se sigue por la Es
cribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Marzo de 187S.=E1 E scribano, Luis López.

Madrid.—Uaiversidad*

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital se c i ta , llama y 
emplaza por el presente anuncio y término de 30 dias á la per
sona en cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una 
inscripción trasferible de Deuda amortizable de primera clase, 
número 165, de rs. vn. 135.5^9 con 14 mrs., expedida á favor 
de la Junta del Pósito Monte de Piedad de Málaga, que fué en
tregada á D. Isidro Enciso, apoderado de dicha Junta en 2% de 
Marzo de 1853, para que dentro de dicho término la presente en 
el referido Juzgado, sito -en la costanilla de la Veterinaria, nú
mero 1, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 6 de Marzo de 1871=Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X—14SS

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ra n 
co,. Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada por el Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, se 
cita y llama por este tercer edicto á Narciso Sánchez Oliva, cuyo 
paradero se ignora, y que habitó en la calle de Melendez Valdés, 
número 6, cuarto bajo en el patio, en compañía de Antonia del 
Pozo, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex
convento de las Salesas, á responder á los cargos que contra 
el mismo resultan en la causa que se sigue por robo de ropas 
y efectos á José Fernandez; bajo apercibimiento de que si no 
compareciere se le declarará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Mádiúd 4 de Marzo de d87^.==Emilio Monet.

Orgaz.

D. Pablo Aguilar, Escribano del número del Juzgado de 
primera instancia de esta villa.

Doy fé que en este expresado Juzgado y mi dicha Escri
banía se ha seguido incidente á instancia de Francisco y José 
Martin Maestro, vecinos de la villa de Sonseca, sobre que se 
les declarase pobres para litigar con sus convecinos Benigno, 
Lúeas, José y Bruno Martin Maestro y Gárlos Martin Maestro, 
que lo es de la corte de Madrid: seguido dicho incidente por 
los trámites marcados por la ley y en rebeldía de los deman
dados por su no comparecencia y con audiencia del Promotor 
fiscal, ha recaído la sentencia que dice así:

«Sentencia.—En la villa de Orgaz, á 15 de Febrero de 187^, 
el Sr. D. M anuel'Vallano, Juez municipal de esta dicha villa 
y Regente de la jurisdicción de la misma y su partido por 
traslación á otro del Sr. Juez de prim era instancia, vistos es
tos autos:

Resultando que por parte del Procurador D. Bonifacio Oli
vares, en nombre de Francisco y José Martin Maestro, vecinos 
de Sonseca , se ha promovido incidente de declaración de po
breza para litigar con Benigno, Lúeas, José, Bruno y Garlos 
Martin M aestro, los cuatro primeros vecinos igualmente de 
Sonseca y ^ l  último de Madrid, en atención á que los men
cionados Francisco y José Martin Maestro son simples jorna
leros que viven de un jornal eventual:

Resultando que los referidos Benigno, Lúeas, José, Bruno 
y Gárlos Martin M aestro, aunque oportunamente citados, no 
se presentaron á contestar la demanda de pobreza, por cuyo 
motivo, á solicitud de la parte aetora, se tuvo por acusada la 
rebeldía, ' entendiéndose las diligencias necesarias con los es
trados del Juzgado:

Resultando de las pruebas practicadas que Francisco y José 
Martin Maestro sólo cuentan con los recursos de un jornal 
eventual, sin tener bienes de ninguna clase ni ejercen ninguna 
industria:

Gonsiderando que, según el núm. 1.® del art. 18^ de la ley 
de Enjuiciamiento civil, los Tribunales deben declarar pobres 
á los que vivan de un jornal ó salario eventual:

Gonsiderando que, con arreglo á lo alegado y probado, 
Francisco y José Martin Maestro se hallan en este caso , por 
ante mí el Escribano de su núm ero, y con acuerdo de su in
frascrito Asesor;

S. S. dijo que debia declarar y declaraba pobres para liti
gar á Francisco y José Martin Maestro y en aptitud de gozar 
de los beneficios que á los de su clase concede el art. 481 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; entendiéndose por ahora y sin 
perjuicio de lo prevenido para en su caso por los artículos 198, 
199 y ^00 de la misma.

Hágase notorio por medio- de edictos en la forma prevenida 
eñ el art. 1.183 de la ley de Enjuiciamiento, insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia; y en atención á que según los 
datos que obran en este expediente. Gárlos Martin Maestro no 
reside en e lla , insértese también en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
cuyo objeto remítase testimonio al Sr. Gobernador de esta pro
vincia y al Director de la mencionada G a c e t a .

Así por este su auto lo mandó y firma S. S. con su Asesor, 
de que doy fé .=  Manuel Vallano. =  Dr. Diego Mayoral y P ini- 
llós.— Ante m í, Pablo Aguilar.»

Así resulta de la expresada sentencia, y para su remisión al 
limo. Sr. Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inserción 
en ella, en cumplimiento de lo mandado, lo pongo por testimo
nio que signo y firmo en Orgaz á ^ de Marzo de 187^.= Pablo 
Aguilar,

V Alilcpc&as.
En virtud de providencia del Sr. D. José Montenegro y L ó 

pez, Juez de prim era instancia de esta villa y su partido , re
frendada por el Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, 
se cita, llama y emplaza á José Guesta y Luco, que así expresa 
llamarse y sor natural de Gangas de Tineo, en la provincia de’ 
Oviedo, vecino de Madrid, en la plazuela de Matute, núm. 11, 
piso cuarto, Gelador de telégrafos, y de 31 años, para que den
tro del término de 30 d ias , contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en dicho Juz
gado para ampliarle la indagatoria que le está recibida á cier
tos particulares en causa seguida contra el mismo y otro sobre 
lesiones; apercibido que de no verificarlo en dicho término ]e 
parará el perjuicio que haya lugar.

\  aldepeñas 3 de Marzo de 187̂ 1. =  Montenegro. =  Por su 
m andado, Alfonso Montalvo.

Tigo.
D. Miguel Fernandez de Gastro, Juez de prim era instancia 

de la ciudad de Vigo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José Ro

dríguez Otero, hijo de Juan y de Rosalía Otero, soltero, de 44 
años próximamente de edad, natural, vecino y residente de la 
parroquia de San Pedro de la Ramallosa, para que dentro del 
término de 30 dias, que se comenzarán á contar desde la inser
ción que últimamente se haga en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda á am
pliar una declaración indagatoria en causa criminal que contrci 
él se instruye sobre sospechas de hurto de una cadena de reloj 
y dos espum aderas; advirtiendo de que en otro caso se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Vigo á de Febrero de 187*;̂ .—Miguel 
Fernandez de Gastro. « P o r  mandado de S. S . , Verecundo. 
Gambra. ^

S O C I E D A D E S

B anco p o p u la r  E spañol.
Sn situación en 31 de Biciembre de 1871.

Pesetas.
A G T I V O . -----------------------

Gaja.—Metálico...........................   69.738‘50
Accionistas......................................  4.950.000
Gartera.—Valores á rea liza r. ................  ^0.039.100
Efectos á cobrar............................    44.108U6
Géckilas en liquidación ........ ................  33.550
Varios d e u d o r e s . . . . . . .................................... 5.89S.467‘45
Moviliario........................................... ................

31.031.157 V i

PASIVO.
Capital social.............  ..........   5.000.000
Emisión de WO.OOO obligaciones.................  20.000.000
Efectos á pagar......................     68.SG0‘89
Varias cuentas  .......... ................  800.000
Varios acreedores............................    SO .̂SOoVO
Cédulas en circulación......................   4.960.751‘P2

31.031.157V1

Barcelona 1.® de Enero de 187^.=E1 Jefe de Gontabilidad, 
Interventor, J. Balanzat.—El Director, Isidro Eróles.

X -- U U

La R epública .
SOCIEDAD ESPECIA L M INERA.

Habiéndose extraviado los cuartos 1.* y de la acción nú
mero 23 de esta Sociedad, que aparecen á nombre de D. Millan 
Pelegrin, se ruega á la persona en cuyo poder se hallen se sirva 
entregarlos en la casa-habitacion del Presidente de la misma, 
calle del Prado, núm. 4, cuarto principal derecha; y áe no veri 
ficarlo en el improrogable término de un m es, ú contar desde 
el dia de la fecha, se expedirán nuevas láminas por duplicado, 
quedando nulas las primitivas.

Madrid 1.® de Marzo de 187^.= El Secretario, G. Avocillo,
X—14£0

F erro -ca rr il de C órdoba á M álaga,
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de los estatutos de 

esta Sociedad, y por acuerdo del Gonsejo dé adm inistración, se 
previene á los señores accionistas que la junta general ordina
ria del presente año tendrá lugar el dia 27 de Abril próximo 
venidero, á las once de la mañana, en el domicilio social.

Los señores socios que poseyendo de cinco acciones en ade
lante gusten concurrir al expresado acto, deberán depositar 
oportunamente sus títulos en las oficinas de la Gompañía, reci
biendo en cambio un resguardo por las acciones y la corres
pondiente tarjeta de admisión.

El balance de la contabilidad de la Gompañía ai 31 de Di
ciembre último, con las cuentas y . documentos justiñcativ osg 
estarán á disposición de-los señores accionistas desde el dia 10 
del mismo Abril á los efectos del art. 47 de los citados estatirios.

Málaga de Febrero de 187S. — El Administrador, Secre
tario general, Manuel Gasado. X—M 2 i—3

Banco de O viedo.

Se convoca, á. los señores accionistas de este Banco para el 
dia 14 de Marzo próximo, á las once de su mañana, en el local 
del establecimiento para, celebrar sesión general extraoiMinaria.

Oviedo 15 de Febrero de 187‘̂ .« P o r acuerdcr de la Junte de 
gobierno, el Secretario, Tróílmo Collar. . . X -^i298
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N ueva S ociedad  de S eg u ro s m u tu o s  con tra  in ce n d io s  
de casas en  M adrid.

liabícndoso acordado por la jun ta general ladebrada en 18 
(le Febrero último el dividendo de un eiiartillo de real por 1.000 
del capital inscrito, la Dirección lo pone en conocimiento de 
los señores socios ó sus apoderados, á íin de cjue en el térm i
no de 80 dias se sirvan verificar el pago de sus respectivas 
cuotas en casa del vSr. Tesorero D. Juan Diez de Bustam«ante, 
calle del Arenal, núm. almacén, todos los dias no festivos, 
de diez de la m añana á dos do la tarde, para lo cual es indis
pensable que lleven los resguardos de las pólizas o una apun
tación del número que estas tengan.

Madrid 2̂ de Mfirzo do 187^2.-=Los Directores: Juan Alberto 
C asares.=E l Marqués de Urqmjo. X—139o-—1

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B olsa de M adrid.

Cotización oficial de G de Marzo de 187̂ d , coinpa^^ada con la 
del día anterior.

FondojK públicos*

Renta perpetua al 3 por -100....................
pequeños. 

no publicado, 
á p la zo .

CAMJJIO AL CONTADO.

Idem exterior al 3 por 1 0 0 ......................
pequeños

Deuda del personal.................................... .
Billetes hipotecarios del Banco do Es

paña, s.FscTÍe.............................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs,, 6 por 100,

interés anual........................................
Idem id — Encanlidadcs pequeñas.

Acciones de carreteras generales, 6 por 
100 anual, emisión de 1.® de Abrü
de 1850, de 4.000 r s ...........................

no publicado.
Idem de obras piiblicas de 1." de Julio

de 1858, de 2.000 r s ..............................
no publicado.

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 r s ...................................................

Idem id. de 20.000 rs....................................
Acciones del Banco de España...................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Castilla,

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas d e l re in o .

Dia 5. Dia 6.

27‘25 27‘25-30-40
27‘15 27‘35-45-40
27‘25 »
27‘20 27‘40 fin cor. vol, 

27‘45 fin cor. íir.
32‘45 32‘70-60-50
82‘50 »
37‘00

100‘00

77‘00 77‘00-77-30-40
77‘45

)) ))
87‘25

)) 63‘00
63‘00

54‘70 55‘00-'IO
54‘35 54-70

176‘50 ))
177‘00 177‘00 d.
81 ‘80

BAÑO. BENEFICIO. 1 BAÑO.

A lb a c e te ............ paia L u go............ .. ; . par p.
A lic a n te ............ )) 1|2 M álaga................ par.
úírnería ); 1[4 M u rcia ............ j-iar.

A v ila ......... - „ , . P 2  p. Oren.'^e................ par.
Badajoz.............. jj 1(2 O viedo --------- »
B arceloiui. . . . . )> 1(4 p. Palciicía.............. i)
B ilb ao ................. 1 (2 P a m p lo n a .. . .
E iu v o s ................ » 1(2 P o n te v e d r a . . . »
C ácercs.............. par. « S a la m á n ca___ 1(4
C á d iz ................. » 3(8 San Seba.stian.
C astellón .. . . . pai“. ,3 San tander . . . »
C iüdad-R enl.. . D4 p. » S a n tia g o ............
C órdoba . . . . . oar. 33 S eg o v ia . . Dar D
Cni'uña )> 1[2 Sevilla .

pai IJ. 
»

C uenca............... >3 S o r ia ................ Dar D
i 1 eren a .............. 1¡4 3> Tarragona par.
í  i  ra n a d a ............ 1[4 )) T eru el................. »
G iiadakajara.. . 3i4 T oledo................ par.
H u e lv a .............. ;) )) , V a le n c ia .. . . . . 33
H uesca.............. 1 (4 V a lla d o lid . . . . »
. ía e ii. .................... par. )j V ito r ia .............. 33
L e ó n ................... Y>ar. » Zam ora.............. 1(4
L ér id a ................ par. » Zaragoza............ j)
Logroño ........... ■Il2 i i

BE-SEP1C50.

I is  
1[4 

1|4 d. 
ItS 

» 
1|2 
3|S 
1 [4

1l4

3¡8
1p4
1|2

ID

B olsas ex tra n jera s.
Pauís o M ar-o .—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 31 IpS. 
Londres 5 Marzo.—Yonáos españoles: 3 por 100 interior, ¿120 1(4,- 

Idem exterior , ¿i 31 IpS.

i 3 p o r  10 0 ...........................  á 56ri0
I 4 1{2 por 10 0 ....................  ¿i 82‘50
{ 5 por 100 ...........................  á 89‘50

......................................... 92 3i4 á 92 7[S.

Fondos  f r a n c e se s . 

Consolidados ingleses.

C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tra n jera s
Londres-, á 90 dias fecha, 19‘25.
París, ¿i 8 dias' s ista, 5‘17.

sooOOOOOQcc

Observatorio de Madrid.
ObservaGiones meteorológicas del d in  6 de Marzo de 1872,

HORAS,

ALTUBA
dri 

b aron ic íro  
redu cid a  á 
y en  m ilím e 

tros.

TEMPERATÜBA
y h um ed ad  de! a ire .

BIHECCIOJí

y  c la se  d el T ien to .

ESTADO

d cl c ie lo .
TERMO

S eco .

Imetuo

H u m cd e'
cid o .

6 do la m. 697,65 7,2 5,6 S. E.. . . f ie . . C d ,  llov.'"'
9 de lam. 696,54 8,2 6,8 S-, E . . , . Id em ... , id., chiibs.

12 de) dia. 695,00 7,5 7,1 S. E . . . . : Viento. Id., lluvia.
3 de la t. 692,58 9,2 8,1 S. E . . . . V.° f íe . . Id., chubs.
6 de la t. 692.50 8,1 7,1 S O . . , , Brisa , . Idem id.
9 de la n. 1 693.01 6,4 0,1 S. 0 . . . . Calm a... Nubes.

Temperatura nnixima del aire, á la som bra...................
Idem mínima de id ...................................................

D iferencia................................. .........................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 
Idem m ixima al s o l , ¿i 1,47 metros de la tierra . . . . . .
ídem  id. dentro do una esfera de cristal................... ......

Diferencia............................................. ..
Lluvia en las 24 últim as l io ra s , en nvdírnetros... . . . . .

9.6 
6,4 
3,2 
6,0

12,4
19,0
6.6 

1 i.G

Despachos telegráficos recihidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico el ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia G de 
Marzo de 1872.

LOCALIDADES.

Bilbao

Santiago. . 
O porto . . .  
Lisboa. . . .  
Badajoz.. . .  
S. Feiai., S h,
Sevilla.........
Tarifa. . . .  
Granada. . ,  
Alicante. . .
jMurcia-----
Valencia. . .
P a lm a.........
B arcelona.. 
Zaragoza...
Soria...........
Burgos . . . .  
Y alladolid,. 
Salamanca.. 
Madrid. . . .
Escorial___
Ciudad-Real 
Albacete. . .  
Brest, 8 h . . . 
Bayona, id..

ALTURA 
b a ro m é tri
ca  á 0° y 

al n iv e l líel 
m or en  m i-  

lím elro s .

t e m p e r a 
t u r a  

en  grados 

c e n te s i
m a les .

DIRECCION

del

T ien to .

FUERZA

d el v ie n to .

e s t a d o  

d el c ie lo .

752.6 13,6 S. E . . . V." fuerte. Cubierto . .
746,0 15,0 S. S. 0 . V ien to .. . Idem..........

. 746,9 14,0 s ........... I dem. . . . Nubes........
746,6 9,5 s ........... Brisa........ Cubierto..
748.2 13,1 S. 0 . . . Idem. . . . Gub." lluv.“
748,8 12,3 0. S. 0. Idem. . . . IMuy nub."

>i 14,0 s. 0 .  . )) Ll uvi a. . . .
752.8 14.6 S. S. 0 V ien to .. . Cubierto. .
7 50,6 12.6 S , Idem . . . Lluvia. . . .
763,0? 13,0 s Idem. . . . L lovizna...
753.7 10,4 'S.......... I lem . . . . Cubierto. .
758,0 12,2 N. 0. . . Brisa........ Nubes___
757,0 13,0 R. N. E. Idem. . . . Cub.qiluv."
757,7 13,4 N. E . . . Idem........ Cubierto. .
758.2 16,2 N. E . . . V ien to .. . Casi ciib.®.
759,3 14,0 E...  •.. Idem........ Cubierto. .

33 11,0 S. E . . . Brisa. . Idem ..........
753,5 6.4 S E . . . V.  ̂ fuerte. Cub." lluv.“
751,7 8,0 S. E . . . )) Cási cub.ri
763.4 9,7 E V ie n to ... Cub.® lluv.^
748,9 7,8 S. 0 . . . Calma___ L luvia . ..
753,6 8,2 S. E . . . V • fuerte. C." chubs..
757,7 4,2 E. S. E. V iento . . . Niebla. . . .
755,7 )) S.......... Brisa. . . . Cub ®lluv."
756,2 ia,o E. . . . . . V ien to ... Cubierto, .

» » ))
)) » )) u

ESTABO 

déla mar.

P. oleaj. 
»

Tranq.''

A. agit.“ 
Idem.

w
G. oleaj.

G. oleaj. 
»

Tranq. ^

Tranq.  ̂
G. oleaj.

- = o  ooOOOOOcc

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovid en Avila, Badajoz, Córdoba^ 

Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huesca, Murcia, Salamanca, San Sebastian’ 
Sevilla, Soria, Toledo, Zamora y  Z¿\ragoza.

:— -r=30O00O0CCO<= ^

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 13 á 15 pesetas la arroba; á O‘64 la libra, y  á 1 ‘55 

el kilogramo.
Idem de cíirnero, á 0‘75 pesetas la libra, y  1‘45 el kilogramo.
Idem de ternera, á i ‘37 pesetas la libra, y  á 2 ‘97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba;'á 0‘82 la libra, y  á 1‘78 el 

kilogramo.
Idem fresco, á 18 pesetas la arroba; á 0‘76 la lib ra , y  á 1 ‘6o el kilo

gramo.
Idem en canal, d e 1 5 ‘25 á 16‘37 pesetas la arroba, y  de 1 ‘37 á 1‘48 el 

kilogramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba; de 1 ‘11 á 1 ‘23 la libra, y  de 2‘4i á 2 ‘67 

el kilogramo.
Jamón, de 19 á 21‘oO pesetas la arroba; de 1‘*2 á 1‘25 la libra, y  de 

2‘4 3 á 2 ‘7i el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘5< el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á ir> pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘64 la libra, y  

de 0‘ó0 á 1‘39 el kilogramo.
Judías, de 4 á 6‘5Ó pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilogramo.
Arroz, de 5 ‘5o á S pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 la libra, y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 ¿i 1 ‘50 pesetas la arroba , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

ki!(3granio.
ídem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  ¿i 0‘12 el kilogramo.
Trigo, do 12‘75 á 14‘75 pesetas la fanega', y  de 23‘OS ¿ 26‘70 el hec- 

tóliíro.
Cebada, de 6‘75 á 7‘25 pesetas la fanega, y  de 12‘22 á 13‘12 el hec- 

tólitro.

N o t a .— P escN degolladas ayer.
V a c a s . . . .......................................  126
Carneros.......................................  401
Terneras...................     54
Cerdos............................   306

T o t a l .................... 887

Su peso en l ib r a s ... 138.659.—Idem en k ilógrainos... 63.802‘246.

Resultado de la reca udación del arbitrio sobre artículos de comer^ 
beber y arder obtenida en el día de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo..................................................    1 .8 i0‘99
Scgovia...................................................................  1.153‘33
Atocha ........................................................   2,322‘49
Alcalá ó carretera de Aragón.....................  530‘85
B ilbao..............................................................   . 740‘30
Estación del M ediodía........................................ 7.54D28
Idem del N orte ................................... 3.917‘22
Diligencias y  correos........ ............................ 48‘87
Matadero.—Arbitrio sobiú las c a rn es .. .  6.823‘99

 Idem ganado dé cerda. . . . . .  4.359‘40

T o t a l ........................  29.261‘72 ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Alarzo de 1872.=E1 Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.  ̂ u

Estado de los ingresos y pagos verifLcados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPITULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

/Puerta de Toledo   .. 2.133‘81
Impuesto sobrelosi Idem de Segovia, en la carretera (le Ex-

artículos de co-\ tremadura.....................................................  1.617‘41
mer, beber y ar~ ) Idem de Atocha, en la d.e V a l e n c i a . 1 262‘09
der y recaiidado l ídem de Alcalá, en la de Aragón.. ...**!! 660‘66
en las oficinas ] Idem de Bilbao, en la de Francia,. *  .* *! 591 ‘34
que se citan, Estación del Ferro-carril del Mediodía.E 6.673‘60
son ...................... f Idem id. del Norte  ..................  2.475‘30

\ Diligencias y correos ........ ^! 62‘39

15.476‘60

Madrid 3 de Marzo de'fS72.=El Depositario, Manuel Ortiz y  Ro-
jas.=Conforme.= El Contador, Eugenio Liberto de Arana.—V.” B."=EI
Alcalde, Maroués de Sardoal.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el día de la fecha.

Arbitrios.

INGRESOS.

CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

1.® Sobre servicios municipales.

Impuesto sobre les 
artículos de co- 
7nei\ beber y  a r
der, recaudado 
en las oficinas 
que se c ita n , y  
son .....................

, Puerta de Toledo ................................. ....
Idem de Segovia, en la carretera de E x

tremadura  .....................................................
 ̂ Idem de Atocha, en la de Valencia.........
I Idem de Alcalá, en la de Aragón...............
I  Idem de Bilbao, en la de Francia.............
Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .

‘ Idem id. del N orte. ........................... ...........

INGRESOS EVENTUALES. 

Depósitos por fianzas gubernativas  .............

PAGOS.

Pias. CénU.

2.372‘90

3.515‘19

1.182‘14
1.366‘08

507‘7T
786‘17

4.079‘75
2.106‘20

13.543‘3(»

300

1 .®
A.«
7.®

10.
12.

Ca p í t u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n i c i p a l .

Gastos de Ayuntamiento................................................ 1.000
Policía urbana y rural ................     150
Entretenimiento y  conservación de todas las obras pú

blicas .............................................................  13,920‘84
Cargas...............................    5.000
Liquidación de presupuestos anteriores  ............ 12.200

32.270‘84

Madrid 4 de Marzo de 1872.—E1 Depositario, Manuel Ortiz y  R o- 
jas.==Conforme.=EI Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=EI 
Alcalde, Marqués de Sardoal.

P A R T E  NO O F I C I A L

A n u n cios.

PARA SA TISFA C ER  LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE L I -
bros se lian hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. Sorra, que so halla de venta en e1 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas,

Un retra to   d
Veinticinco id . . .  d8‘73 ó sea con un £3 por 100 de rebaja.
Cincuenta id .. . . .  35 ó sea con un 30 por dOO de id.

Con las mismas rebajas de £5 y SO por 100 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano cíe Madrid, 
cuando los pedidos sean de £5 y 50 ejemplares respectivamente.

VEN TA  DE CASA. — SE V ENDE EN  SUBASTA XmLUÑTARIA LA
casa núm. 4 do la calle del Amor de D ios, de 9.G55 piés y 

un veinticuatroavo, y que prodium cerca de 80.000 rs.
El remate serci el dia 5 de Abril del corriente .año , á las 

doce de su m añana, en el despacho del Notario Licenciado 
I). José García Lastra , calle de la Cruz , 5 y 7, segundo.

X—l/iO G -3
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Santo del dia.

Santo Tomás de A qnino, Doctor y confesor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Catalina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .—A  las ocho y  media de 
la  noche.—Función d04 de abono.—Turno £.® par.—Se anun
ciará por carteles.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A  las ocho y media de la noclie.— 
Función 157 de abono.—Turno 1.® impar.—El novio de su mu
jer.—Las gracias de Gecleon.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . - -A las ocho y media de la no
che.—Función £G de abono.—Turno £.® par.—A beneficio de la 
Srta. Dmña Arsenia Velasco. — Los tres primeros actos de la 
zarzuela Barba azul.— Un concierto casero.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a .— A  l a s  o c h o  y  m e d i a  d e  l a  n o 
c h e . — F u n c i ó n  16 d e  a b o n o  y  t u r n o  par.—181£ d 1814 ó sea la 
cruz de oro.—La bruja blanca y la bruja negra.

S a l ó n  E s l a v a . —A  las ocho de la noche—La noche de V i- 
llalar.—Doña María Pacheco.—El vestido azul.—Por no escri
birle las s e ñ a s .— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, niim. 3 ) .— A  las ocho dc' 
la noche.—Función 173 de abono.—Turno impar.—Prim er 
acto de El memorialista. —Baile.—A las nueve: Segundo acto 
de la m i s m a . — Baile.—A las d iez: Sitiar por hambre.—Bai
le .— A las once: Los enredos de Briján.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho d e  la noche.—Un 
argumento.—Los pavos reales.— Guia de forasteros.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . —A  las ocho de la noche.—La venida 
del Mesías.— Canto de Angeles.—La venida del Mesías.—El ma
trimonio.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s .—A las siete y media de la 
noche.— Mal de ojo.—Las Catacumbas infernades.— El calvario.— 
Las Catacumbas infernales.—Este cuarto no se alquila.—Baile.

G r a n  c a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  (Carrera de San Jeró
nimo , núm. £3j .—G rande, variada y extraordinaria novedad.- 
Venus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitológico,^ que 
consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y los Ciclo
pes.—Del anochecer hasta las once.—Entrada £ rs.

IMPRENTA NACIONAL.


